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UN PRODUCTO ESPAÑOL

Nitou! iMwi di isimtiL
La experiencia de los diez años de em­

pleo de este producto, selecta prepara­
ción del ácido benzoico para su empleo 
por vía endovenosa en forma de benzoa- A
lo sódico, ha dilatado su utilidad a otros 
fines diagnósticos y terapéuticos de los 
que venía empleándose.

Para la prueba del ácido hipúrico, pro­
puesta por Quick y Cooper en el estudio 
de la función hepática, se viene emplean­
do el ASTHICOL con sin iguales resul­
tados, puesto que el hígado sintetiza el 
ácido hipúrico a expensas del ácido ben­
zoico.

EN LA MODERNA TERAPEUTICA 
ha alcanzado el empleo del ASTHICOL 
crédito y consumo cada vez mayores en 
todas las aplicaciones de la PENICI­
LINA.

Se ha demostrado aue el benzoato só­
dico que se administra en el ASTHICOL 
se elimina por vía renal en forma de áci­
do hipúrico, y que éste, mientras dura su 
eliminación, no permite la excreción re­
nal de la PENICILINA, elevando así el 
nivel de ella en la sangre y consiguien­
do, por tanto, una eficacia infinitamente 
mayor con dosis infinitamente más pe­
queñas de PENICILINA.

Los estudios referentes a estos resul­
tados de la asociación del ASTHICOL 
con la PENICILINA pueden consultarse 
en los trabajos de:

BRONNENBRENNER y FAVOUR:
Science, 101, 673. 1945.

SOO-HOO y SCHNYTZER: Arch.
Byochem., 5, 99. 1944

VEGA DIAZ: Med. Clin., 6, 203. 1946.

Diez inyecciones endovenosas de

ASTHICOL
es un tratamiento preventivo, eficaz 
contra el c or i za  y los catarros 
bronquio-pulmonares.

ASTHICOL es un producto según fórmula 
del Dr. Cortezo para administrar el BENZOATO SÓDICO 

purísimo en forma directa y eficiente.

P re v e n tiv o  -  £ f i c a z  C ic a t r iz a n te  -  A n tip ú tr id o

Pedidos a López de Hoyos, n.-Madrid D e p ó s i t o s  R e ité r a le s
d e l  A S T H I C O L

D uran, S. en C. M adrid.—Hijos de Honorio Riesgo. M adrid.—Ju an  M artín. Madrid.^—F ar­
m acia Company. M adrid.—F arm acia Borrell. M adrid.—F arm acia E. Hifos. M adrid.—Cen­
tro  Farm acéutico A sturiano. Oviedo.—^Matarredona Hermanos. Albacete.—S. A. Farm acéu­
tica  Aragonesa. Zaragoza.—Comercial Farm acéutica Castellana. Burgos__F arm acia Ollar-
zábal. Beasain (Guipúzcoa).—Ceñal y Zaloña, S. A. Oviedo.—Centro Farm acéutico Sal­
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(Aprobado por lo Ceniura Sanitaria núm. 4.808.)
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NUM. 4.725. - Tomo 114 MADRID, 9 DE NOVIEMBRE DE 1946 AÑO 92

SIGLO MEDICO
SEMANA MEDICA ESPAÑOLA

REVI STA T E C N I C A  Y P R O F E S I O N A L  DE C I E N C I A S  ME D I C A S
Con la  colaboración científica m édica nacional y divulgación de la  ex tran je ra  y de especialidades.

Program a científico:
PROGRFSSI SUMUS, PROG REDIMUS, PROGREDIEMUR

SUMARIO DE ESTE NUMERO.__Sección científica; C olaboraciones: Concepciones y  tócnicas inéditas en roení-
genologia del aparato urinario, por el Dr. Francisco M arti no Savino. Nuevos puntos de vista en la interpretación y  
tratamiento de la carditis reumática, por el Dr. F . GonzáKz Suárez. La curicrroentgcnterapia del cáncer eérü.co«íe- 
rino, por el Dr. Antonio Crespo H. de Medina, divulgaciones nacionales: Forunculosis grave curada con penicilina,

por el Dr. J . M artín  Aragón. B ibliografías. R egistro de sumarios.

C O L A  «  O It A  C I O K E S
Concepciones y técnicas inéditas en roentgenología

del aparato urinario
por el

Doctor FRANCISCO MARTINO SAVINO
Cirujano-urólogo de Madrid.

Recopilo en este trabajo algunos detalles de téc- 
r*ica y de concepción que juzgo interesantes; al­
gunos se esbozaron en otros trabajos personales 
♦'parecidos e inéditos. Se añaden otros, y son inte- 

. resantcs, porque, necesitándose en la práctica, no 
los liemos visto antes en parte alguna de la biblio­
grafía por nosotros consultada.

l) A propósito del empleo de la anestesia en la 
pielografia ascendente, obsérvense estas opiniones:

L e g u e u :

«Durante la pielografia, todo modo de anestesia 
inútil. Por otra parte, nos privaría del mejor 

Síntoma que podemos observar para limitar la re­
pleción de la pelvis renal: el dolor acusado por el 
paciente.»

WlLDBOLZ:

«La sensibilidad del enfermo respecto de la ten­
sión de la pelvis renal no ha de ser disminuida 
por los narcóticos, puesto que representa la me­
jor garantía contra la excesiva repleción de dicha
cavidad.»

L o w sley - K ir w in  :

«Otro refinamiento consiste en introducir de 1 
c. c. de una solución de Novocaína o Meticai- 

^  del 2 al 4 por 100 en la pelvis renal y ej uréter,

después de la pielografia, lo cual elimina habltual- 
mente el dolor.»

No expresan taxativamente su opinión sobre el 
asunto: M arión, M aissoxett, C ausa R a s i - u .i ., 

Cassuto , K eyes, Puicvert Gorro, et., etc.
Es indudable que las vías y centros de la sen- 

slblidad renal, asi como también las conclieion-.s ui 
que ella se manifiesta y las causas de sus variacio­
nes, son poco conocidas. Presenta los caracieres 
de la sensibilidad visceral; a veces, no obstante, 
parece saltar del simpático reflejarse siguiendo los 
nervios raquídeo (abdominogenitales, etc.), para 
proyectarse en las zonas de Head.

Es de notar como mientras hay lesiones graves 
de riñón, la sensibilidad apenas se afecta; otras 
veces, frente a lesiones mínimas, el dolor es in­
soportable. Un detalle es cierto: hay dolor renal 
cuando hay «brusco» aumento de su presión in­
terna.

El concepto actual sobre el plexo renal es éste;
Al ganglio semilunar llegan fibras de los c^plác• 

nicos mayor y menor del neumogástrico y del fréni­
co. Dos gruesas ramas parten de dicho ganglio y 
acaban en el ganglio aórtico renal; otras fibras aca­
ban en el ganglio celíaco, en los ganglios mesemé- 
ricos supenores y en el ganglio raesentérico^ infe­
rior de Seres; de los ganglios aórticos renales, del
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702 EL S I G L O  M E D I C O

ganglio mesentérico inferior y de la propia cade­
na del gran simpático, parten fibras a un ganglio 
retrorrenal, del que salen múltiples fibras que, ro-

'■a

bando por terminar en la superficie del vaso me­
diante una fina maza; pero ha descrito también fi­
bras mielinicas que acabarían en la propia cápsula 
de Bowmann; de donde se podría deducir que estas 
fibras, sensibles, indicarían el grado de tensión de 
la cápsula y, en consecuencia, la intensidad de la 
filtración. Por lo demás, existen órganos termina­
les nerviosos en la cápsula renal y en la muscula­
tura lisa del uréter y  pelvis renal.

Papin y  A mbard presentaron seis casos de nefri­
tis dolorosas que habían sido operados seccionán­
dose todos los nervios que, rodeando a la arteria, 
fundamentalmente, se encuentran en el hilio renal; 
comprobándose la curación de cinco de ellos tras 
varios m eses después.

Con estos antecedentes, yo, ante la escasez, por 
circunstancias de todos conocidas, de los excelentes 
medios de contraste que se venían utilizando en 
urología (Uroselectan B, etc.J, empezamos a estu­
diar, allá por el año 1940, diversos medios de con­
traste para utilizarlos en la pielografía ascendente> 
sustitutos de los conocidos. Y así nació la fórmula:

Novocaína: 1 gramo.
Yoduro sódico: 10 gramos.
Agua destilada: 100 gramos.
Fíltrese y esterilícese.
Los resultados obtenidos en un sinfín de pielo-

Radiografía núm. 1.

deando esencialmente la arteria renal, acaban en 
el riñón. Es de notar que las ramicomunicantes en­
vían fibras raquídeas a estas formaciones simpá­
ticas.

Hechos fisiológicos:
La picadura a distintos niveles del suelo del cuar­

to ventrículo provoca albuminuria, poliuria o gli- 
cosuria (Claude B ernard). Si se excita el primer 
ganglio torácico : poliuria (E ckhardt), La sección 
de la medula cervical provoca la detención de la 
secreción urinaria por caída de la presión arterial 
general. La excitación de la medula cervical, los 
mismos efectos por vasoconstricción general. La 
sección de los esplácnicos (simpático) ejerce idén­
tica acción a la de la excitación del ganglio torá­
cico (predominio parasimpático); su excitación, de­
tención de la secreción (parálisis solar). No se apre­
cia nada anormal con la excitación del vago. La 
sección de los nervios del riñón (denervación) pro­
voca poliuria por vasodilatación renal y analgesia.

Los nervios terminan en filetes vasculares que 
acaban en la capa muscular de los mismos : en 
filetes intersticiales ; en filetes epiteliales ; en filetes 
glomerulares descritos por S mirnow y, más mo­
dernamente, por Castro ; este último ha observa­
do fibras amielinicas que seguían al vaso aferente 
dél gldmé'rüló y se prolongabáh largáménfe, acá-

Radiog:rafía núm- 2.

grafías ascendentes son excelentes e incluso sup® 
riórés (por lo que respecta a baratura) al' Urosé 
lécfan B : nq mostrándose inferior'a esíé en dich^
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efri'

modalidad pielográfica, en cuanto a opacidad, solu­
bilidad, miscibilidad, atoxicidad, fluidez, estabili­
dad, eliminabilidad, germinicidad, etc.

A nuestro juicio, pues, el añadir un anestésico al 
medio de contraste no constituye error técnico, an­
tes bien, feliz ocurrencia. Por medio de la «im­
pregnación» de los filetes nerviosos «mucosos», és­
tos quedan anestesiados; subsiguientemente, la mu­
cosa, irritada por el contacto del yoduro, deja de 
constituir foco del que parten estímulos tendentes 
a la expulsión del agente irritante. Por el contra­
rio, las terminaciones nerviosas de los «órganos 
neuromusculares» («huso de Weissmann») son res­
petadas por dicha impregnación, y apenas son dis­
tendidas por el Henaje piélico acusan el dolor de 
distensión, que nos indica la conveniencia de obte­
ner el pielograma.

En tales condiciones, la evacuación del medio de 
contraste se realiza sin dificultad, ya que es fun­
ción de la motilidad pieloureteral, y ésta, a su vez, 
dependencia de la integridad de las capas muscula­
res. Cuando, por el contrario, el yoduro sólo ac­
tuaba sobre la mucosa, la irritación que en ésta 
producía generaba estímulos para la musculatura 
pieloureteral que, desordenadamente, procedía a la 
violenta evacuación del medio de contraste, apare-

Véase la radiografía número 1, excelente pielo­
grama retrógrado con dicho medio de constraste 
obtenido, y en el que no apreciaron accidentes

ielo-

Radiografía núm. 4.

.i’

o
Radiografía núm. 8.

ciendo el dolor, una mayor impregnación de la 
t̂iucosa por el yoduro y el círculo vicioso consi­

guiente.

postpielográficos, a pesar de las óptimas condicio­
nes que el enfermo presentaba para su aparición 
por la doble hidronefrosis.

2) De todos es conocida la magnífica tolerancia 
con que son soportados los cálculos coraliformes 
gigantes del riñón. Un sinfín de veces, la experien­
cia nos lo muestra, el hallazgo de tales litiasis es 
obra de la casualidad: con motivo de una explo­
tación radiológica intestinal, radiólogo, médico y 
enfermo se ven sorprendidos por la presencia de 
dichas concreciones.

Semejante hecho corrobora lo indicado anterior­
mente: el dolor renal es un dolor «visceral» que 
aparece con la distensión. De donde, comoquie­
ra que los tales cálculos han ocasionado una gran 
perinefripieliureteritis por esclerofibroHpomatosis, 
las paredes de la cavidad pieloureteral se tornan rí­
gidas e inextensibles; por tanto, en .tales casos, 
los cambios de tensión intrapiélica no distienden las 
fibras musculares, etc., y demás formaciones ner­
viosas incluidas en las paredes de dicha cavidad, y 
el dolor no aparece; tan es así, que, a veces, la 
tensión arterial aumenta a consecuencia del obs-
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704 EL S I G L O  M E D I C O

táculo al libre curso de la orina que representa la 
tormación litiásica sin que el dolor aparezca.

La adaptación, cálculo coraliforme-paredes piéli-

Radiografía núm . 5.

cas, es tan perfecta que un sinfín de veces la subs­
tancia de contraste refluye entre sonda y uréter a 
vejiga sin lograr introducirse entre cálculo y ri­
ñón ; en estos casos, es de aconsejar la inyección 
intrapiélica de aire, tras la fracasada inyección de 
medio de contraste líquido, y, como ocurre en la 
radiografía número 2, obtener el resultado apeteci­
do ; véanse en dicha «pielografía combinada» vesti­
gios del medio de contraste líquido en la porción 
correspondiente a las pelvis menores del cálculo iz­
quierdo, y, asimismo, al aire, que se ha insinuado 
en las pelvis menores, media e inferior del cálculo 
derecho, lugar que no pudo alcanzar el medio de 
contraste líquido.

En trances semejantes, la obtención del precitado 
pielograma no ha de ser tildado de fruslería: la 
necesidad de*ser conservadores debe preocupar al 
urólogo al efecto de ver si la operación que puede 
realizarse va a ser una nefrotomía, una pielotomía 
«elargie» o, simplemente, una amplia pielotomía, 
eventualidad esta última superior con mucho a las 
anteriores. La medida en que estas intervenciones 
pueden realizarse en un caso dado, son función del 
espacio existente entre cálculo y riñón, que se pone 
de manifiesto con el proceder indicado.

3) Con respecto a la obtención de «diverticulo- 
gramas» vesicales, hemos aplicado la técnica segui­
da por los radiólogos para tratar de llenar de me­
dio de contraste el apéndice íleocecal.

Vaciada la vejiga de su contenido, mediante son- 
daje, se procede a afectuar masaje en la región hi- 
pogástrica, tendente a vaciar, igualmente, el diver- 
tículo. Obtenido esto, se llena la vejiga con medio 
de contraste líquido ; se practica, con la vejiga lle­
na, masaje hipogástrico, encaminado a llenar el di- 
vertículo que fué diagnosticado anteriormente por 
cistoscopia. Se obtiene un primer divertículograma 
colocando al paciente, con respecto al eje del foco 
de la ampolla radiógena, en posición perpendicular 
a un plano, útil en este sentido, y que pasa por el 
orificio diverticular. Comprobado en dicho primer 
divertículograma (practicado en placa de 20x30) 
la óptima repleción del divertículo, se vacía por la 
sonda la vejiga del medio de contraste y, sin masa­
je alguno, se llena la vejiga de aire.

Véase en la radiografía número 3 una explora­
ción de este tipo. Si se juzgase conveniente, se 
practica un tercer divertículograma, en posición 
distinta, que fijará satisfactoriamente el tamaño, 
forma, límites y situación del divertículo, datos to­
dos ellos de gran interés para juzgar de la opera- 
bilidad del caso de que se trate. En dicha radiogra-

f-K ■■

Radiografía núm. 5 bis.

fia—número 3—se aprecia con precisión al diver­
tículo repleto de substancia de contraste y a U ve­
jiga repleta de aire.

Pa
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me-

4) Reproduzco ad pedem literem lo ya apareci­
do en otro artículo m ío; a más, lo amplío. Acti­
tud tendente a la difusión del concepto: 

Refiriéndose a las hidronefrosis, dicho artículo 
reza: uLa imagen pielográfica que engloba al me- 
gauréter, a la pelvis y al brazo calinefrótico, ha de 
cambiar su actual nombre de «imagen de retención» 
por el de «imagen de parálisis»; no nos guía al 
hacer esta proposición el prurito del cambio de 
nombre, sino la exactitud de los términos emplea­
dos y, fundamentalmente, las consecuencias prácti­
cas de tal interpretación derivadas; así, si hay pa­
rálisis ureteral, es que hay (o puede haber) reflujo 
vésico ureteral, con lo que se cambia de medio a 
medio el concepto que sobre estas imágenes se tt- 

ya que la «imagen de retención» presupone 
«sólo» lo arribado del riñón de que se trate, mien­
tras que la «imagen de parálisis» supone lo llegado 
del riñón de que se trate más lo que pueda llegar 
del otro riñón por medio de la vejiga—o de la 
''fijiga misma si no se tomó la precaución de eva­
cuarla previamente—o la dilución del medio opaco 

el contenido de la bolsa hidronefrótica, consi­
derada vacía erróneamente. El concepto «imagen 
de retención» presupone «concentración» del medio 
de contraste; mientras que el concepto «imagen de

que se observan en el transcurso del cólico nefrí­
tico ; aquí hay retención por cuanto que hay un 
obstáculo que se opone al libre curso de la orina:

Radioinrafía núm. 6 bis.

\ ■S.

Radiografía uúm. 6.

P a rá liiisis» presupone «dilución» de dicho medio, 
adelante, en el mismo artículo:

«Imágenes de retención» son, por ejemplo, las

por eso las imágenes son netas y el propio riñón se 
hace visible (W ulff). Pero cuando la causa de la 
hidronefrosis es la malfunción por las más variadas 
circunstancias, la imagen es de parálisis por escle­
rosis (inflamatoria) del órgano y acalasia, y el me­
dio de contraste se diluye.

La radiografía número 4 muestra una pielografía 
descendente en la que apenas se ven vestigios del 
riñón derecho, apareciendo, en cambio, gran hi­
dronefrosis izquierda con megauréter; ante seme­
jante figura, se ha de ir a la nefrectomía derecha, 
con «sólo» la baja «uremia», si las condiciones fí­
sicas del paciente lo permiten, o practicar tan sólo 
una amplia y rápida «nefrostomía» si la pionefro- 
sis derecha es grande y antigua; o, en caso de 
«uremia» alta, a la colocación preoperatoria de son­
da permanente, durante algunos días y dieta hídri- 
ca apropiada.

Y es que la recogida mediante el cateterismo de 
muestras de la orina del riñón menos malo arroja 
cifras funcionales al parecer insuficientes, aparte 
ias causas diluentes del medio de contraste indi­
cadas por la normal poliuria de todo riñón hidro 
refrótico; estado renal transitorio si somos capa­
ces de romper el circulo vicioso; congestión renal
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(por estasis urinario), poliuria, más congestión re­
nal por más poliuria, etc., etc.

5) Ya publicamos una «Nota previa» sobr el 
por nosotros llamado «bloqueo pélvico renal» ; con­
siste dicho «bloqueo» en la comprobación pielográ- 
fica de la inmovilidad renal respiratoria que aparece 
en los riñones «fijados» por una perinefritis.

Dicho signo, que ha de ser introducido en la 
práctica urológica diaria por su exactitud, consis­
te esencialmente en lo siguiente:

El enfermo sospechoso de perinefritis es pielo- 
grafiado ; comprobadas en el primer pielograma la 
presencia de las pelvis, se procede a efectuar una 
nueva pielografía con el enfermo «respirando»: la 
pelvis sana aparece difurainada; la colocada en ri­
ñón con perinefritis áparece «fija».

Como allá se prometió, damos ahora las razones 
fisiopatológicas del signo:

1) La inhibición funcional (iteleológica) de los 
grupos musculares vecinos.

2) La inflamación (congestión, edema, etc.) de 
las cubiertas renales; por dichos dos factores, el 
signo es -precoz y también lo presentan los proce­
sos renales «corticales» que afectan a la cápsula re­
nal. La patogenia del signo da idea de «agudeza», 
ya que la impotencia funcional de los grupos muscu­
lares vecinos cesa con la cronicidad.

Si falta cualesquiera de las dos causas indicadas, 
el signo no se presenta: verbigracia, en los casos 
de quistes hidatídicos del hígado supurados; psoi 
tis ; miositis luboabdominales; mal de Pott (abier­
to o pagetoide), etc., etc., existe la impotencia 
funcional muscular, pero falta el componente re­
nal ; de aquí que la movilidad del riñón se mani­
fieste. Por el contrario, en las tuberculosis rena­
les, pionefrosis (calculosas, banales o fímicas), tu­
mores renales, etc., etc., existe la perinefritis, pero 
falta el componente muscular, por lo que sólo se 
manifiesta una cierta «pereza» en el movimiento 
renal correspondiente a los movimientos respira­
torios.

El signo debe ser positivo y de gran importan­
cia en los casos de suparrenalitis agudas supura­
das ; pero carecemos de toda información sobre 
este punto.

Refiriéndose a esta inmovilidad respiratoria, nos 
ha llamado la atención este párrafo:

«Igual resultado obtiene B oeminghaus posterior­
mente, ya que, como indicó H ilgenfeldts, basta 
un simple edema de la cápsula renal para interferir 
la movilidad renal.» Dicho párrafo es de la 
rata de B lanchard sobre el trabajo de V elin.  ̂
es extraño, porque justamente lo que se busca es 
esa inmovilidad que es fruto del edema, ¿ o es que

E S T R O M E N I N
(D io x id ie tile s tilb en o )

En todas las indicaciones 
de la hormona folicular.

Gotas - Tabletas de 1 mg.
Ampollas de 1 y de 3 mg. (fuerte)

Pomada

f á b r i c a  d e  p r o d u c t o s  Q U ÍM IC 0 S  • D A R M S T A D T -
C. a. nilm. lio
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el edema de la cápsulo renal aparece fuera de las 
inflamaciones de ésta?

Adjunto dos nuevos casos: la pielografía ascen­
dente número 5 es la 5 b is; en esta última el en­
fermo respiraba profunda y rápidamente y mues­
tra la fijeza, por perinefritis, de la pelvis renal iz 
quierda; mientras que la derecha aparece por com­
pleto difuminada.

Un caso negativo, de gran interés, es el repre­
sentado en las radiografías 6 y 6 b is; en la pielo­
grafía ascendente número 6 se observa la pelvis 
renal derecha rechazada hacia abajo, y la 6 bis 
muestra ambas pelvis renales movidas, lo que des­
cartó un proceso renal que confirmó el acto ope­
ratorio que descubrió una hepatitis aguda supura­
da (véase el arco escoliótico, no muy marcado).
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Nuevos puntos de vista en la interpretación y tratamiento
de la carditis reumática

Treinta y cuatro caiot má$, clínicamente curados
por el

Doctor F. GONZALEZ SUAREZ 
Madrid.

Invitado por los ilustres organizadores del Cur­
so de Verano, hemos pronunciado el día 4 de oc- 
tübre una conferencia sobre este tema en el aula 
^^gna de la insigne Universidad de Oviedo.

Î ara nuestro ambicioso empeño de dar la má- 
^‘nia expansión a ideas nuevas que ofrecen a los 
cardíacos la esperanza cierta de su curación  ̂ nos 
parece demasiado escaso el fruto y la utilidad de 
®̂r simplemente oídos por un grupo selecto de 

Personas cultas en el ámbito reducido de un aula.
Queremos dejar constancia escrita en un resu- 

men que en las páginas de esta revista pueda al- 
^uzar más amplios horizontes de difusión.

Todo médico conoce los pilares de la tesis, clá- 
'̂'̂ a formulada por B o u il l a u d , que tiene más de 

Un siglo de existencia. El reumatismo paliarticiilar 
^§udo es la causa fundamental de la enfermedad 

corazón ; el reumatismo es producido por un vi- 
con puerta de entrada nosofaríngea; la -endo- 

debida al reumatismo es una endocardi­

tis simple, enfermedad independiente, y el sujeto 
que la padece sufre más tarde otra endocarditis 
evolutiva o una endocarditis bacteriana subaguda 
que se injertan en la primera y que es causada por 
el estreptococo. El salicilato sódico es el remedio 
específico del reumatismo poliarticular agudo y, 
por tanto, de la carditis.

Si el mérito y la certeza de una doctrina en Pa­
tología humana se mide por el valor y la eficacia 
del tratamiento que propugna, esta vieja doctrina 
clásica resulta hoy inadmisible por su esterilidad 
terapéutica, pues con ninguno de los remedios es­
grimidos hasta ahora contra el reumatismo agudo, 
incluido el salicilato, se ha logrado disminuir el nú­
mero de cardíacos ni su espantosa gravedad. -El 
tratamiento salicílico mejor conducido no impide 
la presentación y evolución progresiva de. la car­
ditis, ni evita las recidi-vas. Todos los cardíacos-que 
sucumben han sido saturados de salicilato -en los 

. episodios agudos. - - -
• E l  e rro r-fu nd am en ta l que-inva lida  esta  doctrina  
consiste-en  haber-asociado y  fundido en un-so lo

I .
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concepto el «reumatismo cardíaco», dos procesos 
patológicos distintos, el reuma y la carditis, esti­
mando que el reumatismo es la causa de la enfer­
medad del corazón, y ésta una lesión más, una 
simple complicación de aquél. Ni en Matemáticas 
ni en Biología se pueden sumar dos conceptos he­
terogéneos para formar con ellos una unidad con­
ceptual. Deben estudiarse por separado para co­
nocerlos mejor.

Podemos puntualizar cómo y cuándo se inició 
el error. A principios del siglo x ix .  D undas, O dier 
y PicKTERNE habían observado que los enfermos 
del corazón, antes de serlo, padecían episodios de 
reumatismo agudo. Unos años más tarde, el gran 
clínico francés B ouillaud, con gran acopio de 
datos, estableció su doctrina del reumatismo car­
díaco fundado en el virus reumático, las leyes de 
coincidencia y, un poco después, en el salicilato 
como remedio específico y eficaz del reuma y la 
carditis. Hizo, sin duda, como sus antecesores, una 
observación sagaz al relacionar en el mismo enfer­
mo lo articular y lo cardiaco, pero no le acompañó 
el acierto al dar tan desorbitada importancia a lo 
reumático, que es lo accidental y pasajero del cua­
dro clínico, en detrimento de la carditis, que es lo 
permanente, lo que recidiva y mata.

Partió de esta equivocada interpretación: lo pri­
mero que aparece en el cardíaco es la inflamación 
aguda y dolorosa de las articulaciones (el reuma­
tismo agudo) ; después se presenta la afección car­
díaca, y dijo p o s t  h o c , e rg o  p r o p te r  h o c . Lo pri­
mero es lo articular, luego es causa de lo cardía­
co, y estableció una relación causal y de prelación 
entre dos factores que son independientes entre 
si y originados por la misma causa microbiana. 
Porque en un cardíaco no es lógico admitir una 
causa para la poliartritis, otra para el corea, otra 
para la amigdalitis, otra para la inflamación del 
miocardio, sino que todo el cuadro clínico obedece, 
respondiendo cada órgano a su manera, a la mis­
ma agresión tóxicomicrobiana.

Y tampoco es cierto que el factor articular sea 
anterior al factor cardíaco: son simultáneos en su 
presentación. Los trabajos del gran investigador 
K linge han demostrado recientemente que ya en 
los primeros momentos de la inflamación articular 
existen alteraciones patológicas en el miocardio, 
comprobadas en el electrocardiograma. De modo 
que si B ouillaud hubiera dispuesto de este fino y 
seguro medio de exploración, no hubiera formula­
do su doctrina apoyada en la inexacta relación cau­
sal y cronológica entre estos factores clínicos que 
integran con los demás la enfermedad del corazón.

En estos pacientes, el reumatismo pierde toda su . 
hegemonía, y su concepto de afección articular. 
queda vertido y diluido en este otro más claro, más 
anatómico de «artropatia aguda» o «artritis agu­
da», un factor clínico más del síndrome cardio­
vascular, semejante en categoría y  significación

m u ta t is  m u ta n d is  a la artropatia que escolta cual­
quiera otra enfermedad infecciosa (tuberculosis, 
melitococia, gonococia, etc.).

La hipótesis del virus reumático desconocido, 
después de incesantes pesquisas en el transcurso 
de un siglo, se bate en retirada, y actualmente está 
en decadencia irremediable por falta de trabajo al­
guno que demuestre su existencia, sus mutaciones 
biológicas, su mecanismo patogénico. Las leyes de 
coincidencia fallan tantas veces en la práctica que 
hoy nadie les da valor. Del salicilato, medicación 
que merece la preferencia entre los que remedian 
la inflamación aguda de las articulaciones, ya se ha 
visto que carece de eficacia en la progresiva evo­
lución de la carditis.

Por último, hoy nadie puede sostener que el mis­
mo enfermo del corazón padece primero una endo­
carditis simple debida al virus; luego esta endo­
carditis y este virus desaparecen de escena para 
dar entrada a otra carditis llamada evolutiva y lue­
go a otra llamada bacteriana subaguda causadas 
por el estreptococo y que se injertan en la primera 
sin aportar una leve razón del cómo, cuándo y pof 
qué de ese peregrino «injerto».

La doctrina clásica se derrumba, porque, como 
siempre ocurre, lo que se pudo sostener hace un 
siglo no puede hoy mantenerse en pie ante las nue­
vas investigaciones.

Nosotros hemos demostrado en un trabajo lio- 
vado a discusión a la Academia Médico-Quirúrgi­
ca de Madrid, en febrero del año 1932, que en un 
mismo enfermo no hay una carditis reumática sim­
ple, después otra evolutiva y otra maligna o lenta, 
sino que las tres son episodios evolutivos, estadios 
sucesivos de una misma enfermedad; de aquella 
que un día adquirió el paciente y que no le abam 
donará en los días de su vida. Y los cuadros clí­
nicos, cada vez más complejos y graves que van 
apareciendo en el dilatado curso de la enfermedad, 
no representan otra cosa que los estragos de 1̂̂ 
progresiva lesión cardiovascular, producida y 1̂’* 
zada por la etiología estreptofocal.

Quienquiera que observe atentamente y cuanto 
más tiempo y más de cerca, mejor, la evolución de 
esta cardiopatia, comprobará fácilmente que 1°* 
episodios sucesivos que la integran son la continua­
ción del primero que inició la enfermedad.

He ahí la unidad del proceso cardíaco base dc 
nuestra doctrina y punto luminoso de partida 
la solución de las cuestiones secundarias que 
cierra el problema de la carditis.

Una vez desarticulada la doctrina clásica, el uf 
den dialéctico de la demostración impone el ente 
rio de elaborar otra, ordenando de distinto mo 

. los factores clínicos dispersos qu.e nos lleven 
descubrimiento de una terapéutica eficaz. Nuestte 
sistema de doctrina se funda en los siguientes ptj^ 
cipios, que tienen su raigambre en lo más .entraña 
ble de la Cínica,
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1. ” La unidad e identidad de todas las carditis 
llamadas reumáticas.

2. ® La independencia de la carditis como enti­
dad nosológica de insuperable categoría clínica.

3. ® La condición de enfermedad infecciosa.
4. ® La lesión peculiar, el nódulo de Aschoff.
5. ® La modalidad evolutiva, recidivante.
6. ® La etiología preponderante estreptocócica.
7. ® La patogénesis focal.
8. ® La inmunización de los cardíacos por auto- 

vacuna, previa la extirpación de los focos sépticos.
Brevísimamente glosaremos estos principios, que 

en forma amplia y apoyados en cerca de medio 
centenar de casos clínicos, están tratados en nues­
tro reciente libro La carditis reumática.

La unidad de las carditis queda esbozada en el 
párrafo anterior. En verdad, el enfermo padece una 
sola enfermedad desde que se inicia hasta que aca­
ba. Las que se creyeron enfermedades cardíacas 
distintas no son más que variedades, formas clíni­
cas de la primera.

La condición de ser una entidad nosológica in­
dependiente y de gran categoría clínica nace de po­
seer todos los requisitos esenciales que como tal 
le corresponden: una etiología propia, una rique­
za incomparable de síntomas inconfundibles, una 
lesión peculiar (el nódulo de Aschoff), y desde 
nuestros trabajos cuenta con un tratamiento eficaz.

El ser la carditis enfermedad infecciosa apenas 
t^dmite discrepancia, si bien recientemente L ic h - 
t w i t e  afirma que no es debida a microorganismos 
o virus específicos, sino a una sensibilización por 
antígenos varios, no bacterianos, una non infec- 
fious discase. No tiene duda que la carditis, al me­
nos en los episodios agudos, es una realísima en­
fermedad infecciosa.

La lesión peculiar, el nódulo de Aschoff, es pro­
ducida por la reacción del tejido mesenquimal y 
retículoendotelial (fundamentalmente una endote- 
liosis) ante la agresión tóxicomicrobiana. Presenta 
tres fases: la primera, de imbibición fibrinosa, exu­
dativa ; segunda, semanas después la fase de no­
dulo propiamente dicha (grupos de grandes célu­
las epitelioideS con los núcleos orientados en la pe- 
nferia y penetrando desde fuera en ellos los leuco­
citos ; tercera, la fase de cicatriz.
 ̂ Las dos primeras son reversibles, es decir, pue­

den desaparecer sin dejar huella ; la última es irre­
versible e irremediable. Estas tres fases explican 
ciertos hechos clínicos de la mayor importancia, 
tales como la desaparición del soplo en algunos 
casos que los clínicos habían observado y la res- 
tfufio od inte^rum, tanto anatómica como funcio- 

^̂ 1, de las grandes lesiones inflamatorias de las 
Articulaciones; así como, en otros casos, la cica­
triz permanente en ésos y otros órganos.

La modalidad evolutiva por recidivas, que tanto 
A asemejan a la de la tuberculosis y sífilis, no es 
Rojeto de discrepancia,

La etiología estreptocócica preponderante. Cues­
tión ésta muy debatida, pero a la hora actual zan­
jada casi por unanimidad a favor del estreptococo, 
ya que el otro rival, «el virus reumático desconoci- 
úo», entra en decadencia irremediable por falta 
de trabajos, alguno en pro de su existencia real.

Decimos etiología preponderante porque en al­
gunos casos es el estafilococo el germen responsa­
ble, el único que se halla en los focos y en la san­
gre (un 10 por 100 de casos).

El estreptococo tiene infinidad de antígenos y 
cuenta con diferentes razas, todas ellas reversibles 
unas en otras, lo que corrobora la unidad estrepto­
cócica ; mas las que se encuentran casi exclusiva­
mente en los focos y en la sangre es la viriáans 
y hemolítica; como si tuviesen la exclusiva en los 
cardíacos de provocar la agresión al tejido mesen­
quimal y retículoendotelial a cuyas expensas se 
forman las lesiones progresivas cardiovasculares.

Infinidad de investigadores lo descubren en la 
sangre, en la orina y otros productos patológicos 
en los periodos avanzados de la enfermedad ; y en 
los focos confinados, especialmente garganta y 
boca, lo aislamos nosotros, en el 90 por 100 de 
nuestros cardíacos, en todas las fases de la do­
lencia.

La mejoría de estos pacientes al extirpar las 
ariiígdalas y los granulomas dentarios que contie­
nen esos estreptococos ; la explosión de una poliar­
tritis aguda cuando eso se hace imprudentemente 
en plena flobosis amigdalar; la presencia de estrep- 
tolisinas y precipitinas en la sangre de los cardía­
cos, etc,, etc., todo concurre a formar la convic­
ción de considerar al estreptococo como responsa­
ble causal de esta enfermedad. Nadie, al menos, 
se decide a demostrar que no sea este microbio 
(el de más actitudes patógenas de la Medicina hu­
mana) capaz de producir la enfermedad del co­
razón.

Este germen, en unión de otros comparsas (el 
estafilococo, neumococo, catarralis, etc.), para ase­
gurar supervivencia, se fragua una cripta, un espa­
cio confinado constituido por un tejido conjuntivo 
que lo aísla y protege contra las agresiones de los 
anticuerpos y leucocitos. A esa guarida tampoco 
llegan las sulfamidas ni la penicilina, por carecer 
de vasos el tejido conjuntivo; esta falta de con­
tacto es k  razón de su fracaso.

El paso de toxinas y demás elementos agresivos 
del microbio hacia la sangre está también dificulta­
do, pero no impedido por completo. Lentamente, 
el organismo se sensibiliza, entra en situación alér­
gica, lo que ya constituye un estado de inferiori­
dad defensiva.

Mientras la producción de anticuerpos y la acti­
vidad leucocitaria y reticuloendotélial son Suficien­
tes se mantiene la convivencia sin martifestación 
alguna morbosa entre organismo y microbio. Estg 
caracteriza el estado de latencia clínica.

tí-

I C
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Cuando se rompe esta especie de modus vivendi 
por disminución de las defensas y aumento parale­
lo de la virulencia microbiana estallan las lesiones 
alérgicohiperérgicas en el corazón y a distancia 
en las demás visceras, dando lugar a los episodios 
agudos. Tal es el mecanismo patogénico, expues­
to en forma esquemática, en la carditis recidi­
vante.

Bien podemos hacer una síntesis de esta doctrina 
definiendo la carditis en forma descriptiva de este 
modo: «Carditis nodular estreptofocal recidi­
vante.»

Expuestos con amplitud estos puntos de vista en 
nuestro reciente libro La carditis reumática, nos 
limitamos a glosar el más trascendental de ellos 
desde el punto de vista práctico: la inmunización 
de los cardíacos, equivalente a su curación clínica.

La abservación, reiteradamente comprobada, de 
que algunos cardíacos se curan espontáneamente, 
nos demuestra que esto, tratándose de una enfer­
medad infecciosa, sólo puede ser porque se inmu­
nizan. Aceptado el estreptococo como causa de 
la enfermedad, porque se comprueba incesante­
mente su existencia en los focos y en la sangre de 
los cardíacos, nos preguntamos: ¿No podríamos 
inmunizar a los cardiacos por medio de la vacuno­
terapia estreptocócica polivalente, después de ex­
tirpar los focos desde donde aquel germen realiza

su agresión patógena ? Con ello pretendemos ayu­
dar al organismo en su tendencia natural a in­
munizarse, estimulando la producción de anticuer­
pos y la actividad defensiva leucocitaria y del teji­
do retículoendotelial.

Convencidos previamente de la importancia ra-% 
cional de esta idea, iniciamos en el año 20 nues­
tro método vacunoterápico, sometido sjn inte­
rrupción ni desmayo a gran número de cardíacos, 
por tiempo indefinido, con observación inmediata 
de los resultados. Requisito indispensable: un 
diagnóstico precoz y tratamiento inmediato. No 
se aguarde a que las lesiones del corazón y de otros 
muchos órganos hagan inútil este tratamiento, 
pues en los casos avanzados en hiposistolia irre­
ductible, poco o nada hay que esperar de las vacu­
nas (estado de anergia negativa). Para alcanzar 
un alto grado de inmunización es indispensable 
tratar a los cardíacos durante largo tiempo (años) 
en forma escalonada, como se hace con la sífilis; 
ocasión propicia: el periodo de latencia clínica.

Al cabo de dieciocho años de experimentación, 
proclamamos urbi et orbi la curación clínica de 
45 casos, de los 48 sometidos a tratatamiento, que 
permanecen, sin recaídas, en magnífico estado 
funcional del corazón. Otros 34 casos más son pu­
blicados ahora mismo en varias revistas de Medí-

L
Tos aguda y espasmódica

Jarabe Robert (con Efedrina y Codeínaj

Tos crónica, con acción lónico-balsámicu

Bronquiaséptko Robert
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Tos de Iodos los tipos y  para reforzar 
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\

L A B O R A T O R I O S  R O B E R T
M a '.- 'o n a d o , 9. • MADRID Valencia, 314.- BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid



E L  S I G L O  M E D I C O 711

teji-

cina, después de seis años de observación sin re­
cidivas, contando con que todos ellos habian su­
frido episodios agudos muy frecuentes antes de 
iniciarse el tratamiento.

El tiempo y la Clínica, los dos aliados más lea­
les y seguros de la investigación, sancionan, con 
su única e indiscutible autoridad, la certeza de la 
doctrina y la eficacia del remedio que propugna­
mos con tanta convicción.

Juzgúese de la importancia de estos hechos, te­
niendo en cuenta que la enfermedad del corazón, 
adquirida casi siempre en la infancia, adolescen­
cia y primera juventud, alcanza cifras superiores 
a las de la tuberculosis y el cáncer; y su gravedad 
es aterradora, pues muere el 85 por 100 de los ca­
sos en plena juventud; y que con ninguno de los

remedios esgrimidos hasta ahora contra dolencia 
tan temible se ha logrado disminuir el número ni 
la gravedad de estos enfermos.

Nuestro método de tratamiento, expuesto rei­
teradamente en conferencias y revistas profesio­
nales. dentro y fuera de España, y con detalle en 
el libro L a  c a r d i t i s  r e u m á t ic a ,  es inofensivo, nada 
dispendioso y puede practicarse por cualquier mé­
dico en cualquier sitio donde ejerza su profesi'»n. 
Infinidad de médicos lo usan. Y empiezan a lle­
gar del extranjero los primeros trabajos confir­
matorios de la eficacia de la vacunoterapia, perc 
sin citar, claro es, los nuestros tan anteriores.

He ahí un arma formidable que esgrimir en la 
lucha social contra el reumatismo y las enferme­
dades del corazón.

(Continuará.)
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.SERVICIO DE RADIOLOGIA DEL HOSPITAL CUNICO DE SAN CARLOS.—Profesor: doctor C  GU y GÜ.

La c u r ie rro e n tg e n te ra p ia  del c á n c e r  cé rv ico u te rin o
por el

Doctor ANTONIO CRESPO H. DE MEDINA

Hace algún tiempo que el tratamiento electivo 
de estos cánceres cervicales lo constituye la aso­
ciación de la curieterapia intracavitaria con la irra­
diación peripelviana o externa, empleando para 
esto último a la roentgenterapia o la telecuriete­
rapia. Este criterio terapéutico se ha visto refor­
zado estos últimos años de enormes posibilidades 
de orden técnico, al disponer de mayores cantida­
des de radio y de rayos X más intensos y más pe­
netrantes; pero, sobre todo, por el mejor conoci­
miento de la acción biológica de las radiaciones,

que se traduce en una más adecuada distribu­
ción de éstas.

La curieterapia intracavitaria o local—^primera 
técnica adoptada y la única utilizada durante m \i-  
chos años—adolece del grave inconveniente de 
utilizar una radiación divergente a partir del cen­
tro de las lesiones; una radiación muy desigual­
mente repartida, con la que resulta imposible lle­
gar a destruir la totalidad de las células cancero- 
sas a una distancia superior a pocos centímetros.

Y ante la imposibilidad de apreciar exactamen­
te los limites de la lesión, como el ascenso de la 
1‘CopIasia en la cavidad uterina, la invasión de los 
mfáticos y, sobre todo, de los ganglios—ilíacos 

externos, hipogástricos, presacros—, clínicamente 
Solo se reconoce cuando en uno de estos puntos 

 ̂ llegado a desarrollarse un tumor voluminoso, 
todo el contenido de la pelvis, susceptible de es- 
tar afectado, incluso en los casos aparentemente 
Riciales, debe ser irradiado.

Lsto es lo que tratamos de conseguir con la 
Roentgenterapia; su objetivo fundamental es la

esterilización de los parametrios y de los ganglios 
pélvicos invadidos por la neoplasia, complemento 
indispensable de la curieterapia intraúterovaginal. 
Si esta última es capaz de esterilizar el cáncer des­
arrollado en el útero, en la parte superior de la 
vagina o en las inmediatas proximidades uteri­
nas—tabique vésicovaginal, porción yu.xtauterina 
de los parametrios—, en cambio, resulta totalmen­
te ineficaz contra las adenopatías pélvicas, la in­
filtración de la parte externa de los parametrios, 
contra los grandes tumores ístmicos.

En este sentido, la roentgenterapia penetran­
te puede resultar incluso más conveniente que la 
telecurieterapia, ya que aumentando la distancia, 
logramos una repartición más uniforme en pro­
fundidad.

Por lo que a la distribución se refiere, tendre­
mos en cuenta que la mejor manera de lograr la 
destrucción de todas las células cancerosas con­
siste en administrar la mayor cantidad posible de 
radiación, sin interrupción prolongada, durante 
la cual ciertos elementos neoplásicos, disemina­
dos, podrían multiplicarse. La c o n t in u id a d  del tra­
tamiento es condición indispensable. Y éste debe 
ser prolongado alrededor de seis semanas de .se­
siones diarias, por la mejor tolerancia de los te­
jidos sanos, sin mengua de su eficacia sobre los 
tejidos cancerosos. Tal proceder nos permite ad­
ministrar una cantidad de radiación casi doble de 
la que permitiría el limite de tolerancia de los te­
jidos si el tratamiento se hiciera en unos días, en 
lugar de hacerlo en unas semanas.

El examen previo, meticuloso, de las condicio-

Ayuntamiento de Madrid



712 E L  S I G L O  M E D I C O

nes particulares de la enferma es absolutamente 
indispensable para establecer debidamente la con­
ducta terapéutica a seguir.

Una biopsia nos dará a conocer la variedad del 
cáncer, orientando nuestro criterio pronóstico. Si 
los epiteliomas son radiosensibles, lo son menos 
los de transición; los alenocarcinomas del cuello 
ofrecen una gran resistencia.

Otro factor fundamental es el grado de exten­
sión de las lesiones. De aquí la clasificación de es­
tos cánceres en los siguientes cuatro grupos:

Grado primero: Lesión estrictamente limitada 
al cuello.

Grado segundo: Lesión propagada al segmen­
to superior de la vagina o al tejido celular peri- 
uterino.

Grado tercero: Infiltración de los dos tercios 
de la vagina o de la pared pelviana.

Grado cuarto: Invasión de las visceras intra- 
pélvicas o diseminación más allá de los limites de 
la pelvis.

Pero insistimos en lo superficial y grosero de 
estas clasificaciones puramente macroscópicas.

Ya, en un principio, trataremos de prever las 
dificultades técnicas que pueden obligarnos a mo­
dificar el orden previsto de los tiempos de aplica­
ción—por impermeabilidad momentánea del ca­
nal uterino—, incluso el tener que renunciar al 
tiempo intrauterino, por ser el orificio cervical al 
final impermeable, o a la colocación del colposta- 
to en los casos de atresia vaginal.

Concederemos la máxima atención a las posi­
bles complicaciones infecciosas, por ser la infec­
ción la más frecuente y la más temible de las com­
plicaciones que pueden presentarse en el trata­
miento radioterápico de los cánceres del cuello del 
útero.

Si el orificio del canal cervical se reconoce fá­
cilmente y es fácilmente permeable; si complica­
ciones infecciosas no lo contraindican, estando la 
enferma apirética, se debe iniciar el tratamiento 
por la aplicación local o intracavitaria, y ésta por 
el tiempo intrauterino.

Convenientemente preparada la enferma — que 
habrá guardado cama el día anterior, evacuado 
el intestino por medio de un purgante administra­
do la víspera, y previo lavado intestinal, enjabo­
namiento y rasurado de la vulva, desinfección va­
ginal, etc., todo con las máximas garantías de 
asepsia—, se procede a la dilatación progresiva, 
suave y lenta del cuello, valiéndose de las bujías 
de Regar.

La sonda intrauterina, que contiene los tubos de 
radio, no debe tener un diámetro superior a ocho 
milímetros. Es necesario reducir al mínimo el vo­
lumen del dispositivo intrauterino. Su superficie 
ha de ser perfectamente lisa. Y previa inmersión 
en aceite estéril y sujeta con una pinza, se la pue­
de introducir con una débil dilatación del canal,

donde debe desaparecer totalmente, pero ocupan­
do toda su longitud. Introducida la sonda, pro­
vista del hilo de seda, que cierra su abertura e 
impide el desplazamiento de los tubos de radio, 
facilitando, además, su extracción, se practica con 
compresas de gasa un taponamiento poco apreta­
do, pero suficiente para impedir la expulsión del 
aparato.

De no sobrevenir accidente alguno, de no pro­
ducirse una elevación febril, se mantiene colo­
cada la sonda durante cinco días consecutivos, re­
novando diariamente el taponamiento.

La longitud del canal uterino suele permitirnos 
introducir tres tubos de radio. De ellos, dos con­
tienen 13,33 miligramos ; éstos se colocan en la 
extremidad proximal de la sonda y el tercero, des­
tinado a irradiar el íondo del útero, se elige de 
6,66 miligramos. La pared filtrante de estos tu­
bos es de un milímetro de Pt.

Los 33,32 miligramos de radio, que contiene el 
foco uterino, corresponden a una destrución hora­
ria de 250 microcuries. Su aplicación durante cin­
co días completos equivale a una cantidad total 
de 30 milicuries destruidos. Es ésta una dosis muy 
eficaz.

Tratándose de un canal cervical corto, que no 
permite emplear más de dos tubos de radio, se 
eligen ambos de 13,33 miligramos, y la dosis co­
rrespondiente a cinco días será de 24 milicuries 
diarios (3.200 gramos-hora).

En los casos de fibromas uterinos, con aumefl' 
to de la cavidad cervical, se utilizan cuatro tubos 
(uno de 13,33 y tres de 6,66 miligramos), a veces 
incluso cinco.

La dosis puede elevarse a 32-35 m. c. d. (4.2o0' 
4.650 miligramos-hora).

Si el orificio cervical se reconoce difícilmente o 
resulta difícilmente dilatable, lo que ocurre sobre 
todo en las formas vegetantes o cuando el cuello 
aparece parcialmente destruido, lejos de repetir los 
intentos que multiplican las causas de infección, 
es preferible decidirse por iniciar el tratamiento 
por el tiempo vaginal.

Al segundo o tercer día de colocado el colpoS' 
tato resulta fácil descubrir el orificio del cuerpo- 
y  si no hay fiebre, estamos en buenas condicio 
nes para empezar el tratamiento uterino antes d̂  
acabar con el vaginal. Pero si la hay, vale mas 
aplazar la aplicación. Dada la dosis vaginal, se 
procederá a la irradiación externa, y a los quine® 
días de sesiones diarias se interrumpirá ésta du­
rante el tiempo que requiere el tratamiento ute 
riño.

Si hay síntomas de infección local o propagó 
clón de las lesiones a la vagina, debe proceders® 
a la roentgenterapia previa. Es el momento 
evitar los accidentes que podrían desencadenar la? 
maniobras de aplicación intracavitaria en estas ®ti 
fermas, ya febriles antes de iniciar el tratami®*̂
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Boldevón
Regulador de la función hepalo-biliar por 
la sinergia colagoga, colerélica y espasmo- 
lítica de sus componentes; boldo, evoni- 
mina, bilis de buey y belladona, en grageas

Dos i s

U n a g ragea después de cad a  una de las tres p r in c i­

p a les com idas, pud iend o  d ob larse  en la de la  noche.

MUESTRAS GRATIS A LOS SEÑORES MÉDICOS
Regulador d é lo  
fu n c ió n  b il io r

DOSIS COAGENTE.

| r t |M  4 e i|)u ii de (id a  
d« U i tru ptiAcipalti to a id a i

»MCIO: KStTiU lO-OO 
n u » M  m c iu to o

L aboratorio  Q uim ioterápico del Ebro 
VERGÉS &  OLIVERES, s. A.

T O R T O S  A

c .  S .  e . 3 0 3

bVia Duca

EN COMPRIMIDOS
DE SABOR AGRA- 
DA9LE A CACAO

VAINILLADO
P̂ or su bondad y totoronela 

CALCIO «8EVE» 
suprime ia vio p o re n to ro i

bOSIS CO RRIENTE PARA AMBAS M ODALIDADES

A d u l t o s .— Dos comprimidos, ames o después dé cada.*’ 
una de las tres comidas.

NIÑOS.— Mitad anterior dosis.
U U E 8T R A 8 Q R A T I8 P A R A  E N 8 A V O S  C L I N I C O S

MODALIDADES
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P A R A  E L
■  TR A TA M IEN TO  

DE LAS
E N F E R M E D A D E S  
HEPATOGASTRICAS

En su forma inyectable y líquida, HEPAGASTRON es el remedio que 
reúne extraordinarias condiciones para el tratamiento de los anemias, 
activondo el proceso hemopoyético, tendiendo a hacer desaparecer los 
síntomas subjetivos y estabilizando el cuadro hemático.
HEPAGASTRON es lo feliz asociación de los principios activos del híga­
do y de la mucosa gástrica con lo vitamina B en forma estoble.

Presen tad o  en cu atro  fo rm a s :
INYECTABLE N O RM AL • INYECTABLE FUERTE • INYECTABLE FUERTE V ITAM IN AD O  • LIQUIDA

H EPAGASTRO N  es un producto 

obten ido  por e l em p leo  de  una 

técn ica p e rfe c ta . Resu lta  a lta­

m ente  e ficaz  en e l tratam iento  

de  la s  do lencias hepatogóstri* 

cas y ,en  su fo rm a  inyectab le , de 

ap licació n  to ta lm en te  Indolora, 

1o cua l hace que seo  especial­

m ente recom en dab le  en  les co­

sos agudos.

HEPAGASTRON
EXTRACTO HEPATICO Y  DE MUCOSA GASTRICA J

LABORATORIOS ORZAN. S.A. 
L A X O  R U Ñ A

T  0 ¥ f l  A  I L
T A B L E T A S

HIDROXIDO DE ALUMINIO COLOIDE 
CON ZIMASAS DIGESTIVAS

Hipersecrecióa lastrointestinal, Hiperclorhidría, 
UlcuB, iosufícieacias digestivas, p roteo liticas, 

amilolíticas, etc. Intoxicacioaes iotestíaales.

D O S I S :  Una o dos tabletas bien masti­
cadas, varias veces al día antes o después 

de las comidas.

X Y M O L
¡/' - 'con • , "ir /
T l i m a t a r  dififítivíÉ's». f)
f -Jvî -Wwa'»c
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DES
IICAS

to. La acción beneficiosa de las radiaciones se ma­
nifiesta por la reducción de las vegetaciones neo- 
plásicas, la supresión de las hemorragias, la dis­
minución de la supuración, por una mayor elastici­
dad de las paredes vaginales. Al finalizar este tra­
tamiento externo estamos en condiciones muy 
ventajosas para proceder a la curieterapia intra- 
cavitaria.

Al practicar la irradiación intravaginal son muy 
de tener en cuenta la mayor sensibilidad del epi­
telio vaginal y el hecho de ser esta cavidad fácil 
e impunemente dilatable, en oposición a la del 
útero.

Por eso, conviene aumentar la filtración de los 
tubos de radio y la distancia entre ellos. Esto úl­
timo se consigue mediante el empleo de un col- 
postato que contiene tres tubos semejantes a los 
<}ue se emplean para la irradiación del útero, pero 
con una pared filtrante de mayor grosor. Se utili­
zan dos tubos de 13,33 y otro de 6,66 miligramos, 
todos ellos con una pared de 1,5 milímetros 
de Pt.

Estos tubos han de ocupar determinadas posi­
ciones fijas y electivas.

Los de mayor cantidad de radio, las partes la­
terales del parametrio, los fondos de saco latera­
les; el tercer foco, el menos intenso, ocupa una 
posición sagital, para disminuir, en todo lo posi- 
We, su efecto nocivo sobre los dos órganos más 
sensibles de la pelvis, la vejiga y el recto.

Si la amplitud de la vagina lo permite, se pue­
de aumentar el número de focos, disminuyendo el 
valor de cada uno de ellos para lograr una irradia­
ción más homogénea.

En la cavidad vaginal se administra una dosis 
Inedia de 30 m. c. d.

La dosis total de la curieterapia intracavitaria 
viene a ser de 60 m. c. d. (8.000 miligramos-hora), 
administrados en ocho a diez días, ya que en los 
casos de evolución favorable se puede iniciar la 
irradiación vaginal dos a tres días antes de ter­
minar el tiempo uterino. Después de un reposo de 
cuarenta y ocho horas se inicia el tratamiento 
roentgenterápico.

Aquí, la tensión, el filtro y la distancia no va­
rían.

Suele emplearse una tensión de 200 kilovatios, 
tensiones mayores, que apenas aumentan el ren­
dimiento de profundidad, tienen notables desventa­
jas desde el punto de vista económico.

Para una tensión de 200 kilovatios es suficiente 
iin filtro de un milímetro de Cu o de Zn. Suele em­
picarse una distancia de 70 centímetros.

En cambio, el número de campos, la dimensión 
de cada uno de ellos, la dosis total a administrar, 
^̂1 como la distribución o duración del trata- 
IĴ icnto, dependen de las características personales 
de la enferma.

Los campos grandes d? 20,20 aseguran una am­

plia irradiación de toda la pelvis y mejoran el ren­
dimiento en profundidad, pero tienen el inconve­
niente de provocar enojosas reacciones locales y 
generales y de resultar casi inevitable el entrecru­
zamiento de las superficies cutáneas.

Con campos medianos de 10,15 no son de te­
mer estas reacciones.

En enfermas muy delgadas se utilizan campos 
aún más pequeños.

El número de campos, de ordinario cuatro o 
seis, puede elevarse hasta ocho. Dos campos ilia­
cos anteriores, simétricos, cuyo límite superior 
sobrepasa ampliamente el nivel de las espinas ilía­
cas anterosuperiores y viene a estar de dos a tres 
traveses de dedo por debajo del ombligo. El lí­
mite inferior, a nivel de la vulva. Límite interno, 
la línea media.

El rayo normal, perpendicular a la piel.
Los campos posteriores, igualmente simétricos, 

son, como máximo, cuatro: dos a cada lado de la 
línea media. Se denominan campos ilíacos postero- 
superiores o iliosacros, y campos ilíacos poste- 
roinferiores o ciáticos. Los primeros tienen por lí­
mite superior la cresta ilíaca; por límite inferior, 
el borde superior de la escotadura ciática mayor. 
El rayo normal dirigido hacia la escotadura ciá­
tica está inclinado unos 20-25".

Los campos ciáticos están limitados: por arri­
ba, por el borde superior de la escotadura ciáti­
ca m ayor; por abajo, el isquión; por fuera, el 
trocánter mayor; su límite interno está de dos a 
tres centímetros por fuera de la línea media, con 
objeto de proteger la piel del pliegue interglú­
teo. El rayo normal, inclinado unos 20-25" hacia 
la cresta ilíaca, se centra en un punto equidistan­
te de la extremidad del coxis y del trocánter 
mayor.

La dosis total puede repartirse equitativamen­
te entre ambas mitades de la pelvis o bien irradiar 
más intensamente aquella mitad que aparece más 
afectada.

La dosis por campo puede valorarse, como má­
ximo, en 3.500 r. para los campos anteriores y 
en 3.000 r. para los posteriores.

La dosis diaria, de la cual no conviene pasar, re­
partida entre dos sesiones consecutivas, es de 
400-500 r. como máximo.

Puede ocurrir que nos veamos obligados a dis­
minuir esta dosis diaria a 175-150, e incluso a 
125 r. para cada uno de los dos campos, para 
aumentarla ulteriormente a 200-250 r., es decir, 
a 400-500 r. diarias.

Naturalmente, que en dependencia con las fluc­
tuaciones de las dosis diarias la duración del tra­
tamiento será mayor o menor.

La intensidad r.-minuto no puede ser aumentada 
más allá de un cierto límite. Por encima de los 
20-25 r.-minuto, las reacciones cutáneas se exa­
cerban y, además, pueden producirse reacciones.
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por parte del intestino, inmediatas o tardías. Por 
eso no es conveniente sobrepasar los 20 r.-mi­
nutos.

El empleo de campos demasiado grandes que se 
entrecruzan, la administración de una dosis total 
considerable en un espacio de tiempo relativa­
mente corto, son las dos grandes causas deter­
minantes de diversos accidentes y complicaciones.

Las lesiones cutáneas varían entre la nadio- 
epidermitis o las telangiectasias simples al acarto­
namiento difuso de todos los tejidos, que se adhie­
ren en profundidad, con formación de placas de dis- 
queratosis. Grave alteración ésta que se observa 
principalmente en la región sacrocoxígea.

Por parte del intestino tenemos las diarreas, que, 
si son moderadas, no deben alarmarnos en exce­
so , pero sí hacernos pensar en la conveniencia 
de reducir, al menos temporalmente, la dosis dia­
ria. Otras veces, son ya diarreas profusas, cuando 
no sanguinolentas. En ciertos casos desgraciados 
se ha llegado a producir una verdadera ulceración 
radionecrótica, que, afectando a la pared intes­
tinal en todo su grosor, puede abocar en una peri­
tonitis.

La esclerosis postradioterápica del recto y asa 
sigmoidea puede inducirnos a la sospecha de una 
recidiva parametial extensa, que engloba los teji­
dos perirrectales. Desde el punto de vista terapéu­
tico, es fundamental establecer este diagnóstico 
diferencial.

Otra consecuencia de estas lesiones tardías es 
la oclusión intestinal, que a veces obliga a la 
práctica de una colostomía.

En cambio, los trastornos vesicales son excep­
cionales y siempre imputables a una dosis exce­
siva. Se manifiestan por tenesmo, polaquiuria; ra­

ras veces dan origen a verdaderas hematurias. Su 
aparición debe ser motivo para el radiólogo de 
una sensata revisión del tratamiento.

« « »

He querido en este esquema de tratamiento 
aportar las orientaciones actuales que nos va dan­
do la experiencia en el tratamiento del cáncer ute­
rino. Orientaciones que, con el estudio individual 
y seriado de los casos del servicio del profesor 
G il y G il, han de ser precisados más en detalle 
en un trabajo de especialidad, ya abordado.

Sólo me he propuesto—insisto—en que los no 
especializados, al discurrir sobre este problema 
—siempre ingrato hasta hoy—de los cánceres ute­
rinos, no piensen que no vamos modificando las 
antiguas estadísticas, y en esto lo antiguo se re­
fiere a un lustro. Y así, al leer las cifras, que la 
escasez de literatura hace todavía de consulta dia­
ria, no se piense que seguimos estancados o en un 
bache sin salida. De 1936, por ejemplo, en que 
B owing y F ricke publican la estadística de las 
541 enfermas cancerosas tratadas desde 1930 a 
1934 en el servicio de los Mayo (Am. Journ. of 
Roentg. and Rad. Therapy., número 36, 1936), los 
hechos han variado. Y de aquel 1,2 por 100 de ca­
sos en que una complicación causó la muerte de 
la enferma—por pelviperitonitis, pelvicelulitis, pe­
ritonitis generalizada, anuria, piometritis, embo­
lia pulmonar, obstrucción intestinal, etc.—, hay 
que restar una cifra muy digna de valoración. Es 
más completo el estudio individual, más científico 
el tratamiento, por mejor orientado, y las sulfami- 
das y la penicilina nos ayudan en muchos casos 
que en las fechas señaladas eran irresolubles y 
mortales.

II í V III «I » € í O II c s n a c i o n a l e s
FORUNCULOSIS GRAVE CURADA CON PENICILINA

por el

Doctor J. MARTIN ARAGON 
Belchite

Dos razones para justificar esta nota clínica: 
La escasez de bibliografía de comunicaciones ru­
rales de empleo de penicilina y la novedad para 
nosotros de esté cuadro clínico. Héle aquí sucin­
tamente expuesto:

J. L. M., cincuenta y ocho años, casado, de 
Belchite. Listero'. Eúmador, bebedor. Bronquitis 
antigua con enfisema. Boca séptica. Pulmonía 
hace veinticuatro años. Hace'cuatro se'produjo 
una herida léVe én la pierna derecha, qué se infec­
tó, y recuerda que te püsieron prontósil.

K  mediados de julio pasado se da un pequeño 
golpe en la pierna en el mismo sitio que tuvo la

herida anterior; no le presta más atención que la 
práctica de una cura diaria con una pomada anti­
séptica. Requiere nuestra asistencia el 29 de julio, 
aquejando fuertes dolores en ambas piernas, p^' 
’sadez de cabeza y temperatura de 38,5°. En la pier* 
na derecha, terció medio cara anterointerna, pr*̂ ' 
senta una úlcera del tamaño de úna moneda 
diez 'céntimos, de bordes violáceos, con fondo su­
cio y mal granulado. Alrededor de la úlcera se 
aprecia una zona enfojécida de aspecto'erisipela* 
toso, que se extiende hasta la 'garganta del pi*̂- 
No se observan regueros de linfangitis. La úlcera 
asienta sobre una piel debilitada por el traumatis-
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mo anterior. Se instituye un tratamiento con sul- 
fatiazol. A las treinta y seis horas siguientes hay 
que anotar: los dolores de las piernas han cedido 
notablemente, la zona de enrojecimento ha des­
aparecido totalmente, la piel de los alrededores de 
la úlcera es seca, con extravasaciones sanguíneas. 
Continúa la cefalalgia, la fiebre, y aparece ligera 
disnea al agudizarse su antigua bronquitis.

El día 31 aparece una especie de prúrigo inter­
digital, muy discreto y con intenso picor. A las
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veinticuatro horas siguientes se señala un brote 
intenso de forúnculos, poco pronunciados la ma­
yoría, pero muy dolorosos, en dorso de ambas 
nianos y bordes cubital y radial de las muñecas. 
También en cuello y cara se observan escasos fo­
rúnculos, de mejor aspecto clínico y no tan dolo­
rosos como los anteriores. Alrededor de cada uno 
de los forúnculos de las manos y muñecas apare­
ce una zona de hemorragia. El edema y la con­
fluencia de las hemorragias, con su color negro 
Violáceo, dan a las manos un aspecto parecido al 
de la gangrena; apenas si se aprecia la zona de 
pus acuminada de los forúnculos. Así las cosas, 
empeora rápidamente el estado general, se acen­
túa la disnea, a ratos hay delirio, el pulso blando, 
pequeño (140-100); la impresión que da él enfer- 

es la típica del cuadro séptico. La marcha de 
temperatura puede verse en la gráfica adjunta.

Vista la gravedad del proceso y la ineficacia de 
la medicación sulfamidada, se inyectan por vía in­
tramuscular 25.000 unidades Oxford de penicilina, 
que se repiten cada tres horas hasta un total de
500.000 unidades. La mejoría se inicia a las pocas 
horas de aplicar la penicilina por una licuefacción 
del pus de algunos forúnculos, cediendo más len­
tamente el edema y los esquimosis de las manos, 
cuya piel se desprende pocos días después en for­
ma parecida a la de la escarlatina. El día 14 es 
dado de alta. ^

OÍ?ES - ,

 ̂ •• ^ 7  í
Clínicamente creemos se \rata d e ' c ó  

sepsis estafilocócica, aun cuandqíip 
dido comprobarlo por medio oí+»-4»«S<JEultivo, 
como hubiera sido nuestro deseo. La puerta de en­
trada hay que situarla en la herida de la pierna.

Que el estafilococo en cuestión estaba dotado de 
una capilartoxicosis extraordinaria por el aspecto 
clínico de las hemorragias, así como por ser éstas 
las últimas y más tenaces en desaparecer. Anote­
mos que los forúnculos del cuello y cara no dieron 
señal alguna de gravedad, limitándose a ocasio­
nar intenso picor al enfermo. Los repetidos aná­
lisis de orina no descubrieron la presencia de glu­
cosa.

Que sólo 500.000 unidades de penicilina han sido 
empleadas para salvar a este enfermo, estando ple­
namente convencidos de que a no ser por el cita­
do antibiótico el enfermo hubiese sucumbido in­
exorablemente.

Lo más llamativo del cuadro eran las manos 
enormemente hinchadas de un edema duro, la piel 
brillante, que parecía querer estallar, sembrada de 
forúnculos en los que no se apreciaba tendencia a 
la maduración ; los extensos equimosis negrovio- 
láceos y los acerbos dolores, que impedían al en­
fermo cualquier movimiento de las mismas.

No se apreció ninguna manifestación tóxica o 
de intolerancia por la penicilina, ni en el curso ni 
después del tratamiento. Señalemos de paso que 
otro enfermo a quien posteriormente aplicamos 
penicilina notó moderada sialorrea.

Se administraron, además, cardiotónicos, balsá­
micos, insulina y vitamina C.

BARACHOL
C o n tra  la  sarna, ap lican do  la pom ada  

en las m anos.
E v ita  enormes m o le s t ia s  y  gastos.

(Censura sanitaria núm. 1.133.)
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IS I IB L I O fp í l  A  V í A  S
Tratamiento hidromlneral y climático de las en­

fermedades de la piel, por el doctor García Ayu-
so. Editorial Morata. Madrid, 1946. Un volu­
men de 236 páginas.

Pocos libros existen en la bibliografía médica con­
temporánea tan interesantes, tan bien escritos y, 
sobre todo, tan útiles como este volumen del doc­
tor García Ayuso, dedicado al tratamiento hidro- 
mineral de las dermatosis. Decimos útil, porque, 
tanto los médicos generales como los especialis­
tas, se ven frecuentemente abrumados por los cro­
nicismos de la piel de enfermos que resisten a 
toda terapéutica, y de los que se saca la impre­
sión de que con un tratamiento hidromineral me­
joraría. Pero, ¿cuáles son las aguas más conve­
nientes? ¿En qué forma debe dirigirse el méto-‘ 
do crenoterápico? ¿Cuáles son las posibilidades 
de curación? Todas estas preguntas y la orienta­
ción para llevar discretamente la asistencia hidro­
mineral de un enfermo de piel nos la da este li­
bro, que tiene, además, una prosa tan amena como 
clara y de forma literaria impecable.

El doctor García Ayuso es, sin duda alguna, el 
dermatólogo que más se ha preocupado por estu­
diar las relaciones entre la Hidrología y la Der­
matología, en lo que ha tenido nn definitivo acier­
to, ya que las dermatosis son los procesos mor­
bosos en que más precisas y científicas indicacio­
nes tienen los manantiales. Es también una de las 
figuras definitivamente consagradas y reconocidas 
con unanimidad entre las más prestigiosas en este 
orden de conocimientos. Cuando García Ayuso 
hizo sus oposiciones a la plaza de j'efe de enfer­
medades de la piel, del Cuerpo Médico Escolar, 
los jueces, sus colegas y el público sacaron la 
impresión de que en el joven dermatólogo apun­
taba uno de los futuros ases de la Dermosifilio- 
grafía española: pero cuando actuó recientemen­
te en las oposiciones a médicos de baños, su cul­
tura enciclopédica y su arte de gran clínico de­
mostraron que no es un simple técnico de sus téc­
nicas especialidades, sino un verdadero hombre de 
ciencia que, en lugar de perderse en el polifacetis- 
mo de sus múltiples conocimientos, los polariza 
discretamente en uno de los campos más trascen­
dentales de la práctica profesional: en el de las 
aplicaciones de la Hidrología a la terapéutica de 
tos trastornos dermosifiliográficos y constitucio­
nales.

Con las dermopatías ha ocurrido un hecho cu­
rioso : antiguamente se atribuía su patogenia a 
los trastornos de la diátesis, el escrofulismo, el 
herpetismo. Después, en la escuela de Hebray 
Kaposi, se da la mayor importancia a la infección

microbiana, y modernamente se abandona este 
criterio por las teorías humorales, con lo cual, en 
parte, se vuelve a lo antiguo. García Ayuso ha 
sabido sacar lógicas consecuencias de toda esta 
evolución, y se sitúa en una criteriología ecléctica 
cue le proporciona éxitos curativos y aciertos doc­
trinales.

Tras una oportuna introducción, en la que se 
ccupa del estado actual de la Hidrología en Espa­
ña y de su resurgimiento, hace con gran preci­
sión una ojeada histórica, para ocuparse después 
de la base objetiva de la Hidrología medica.

Formidablemente didáctico, y que merece ser 
leído por todos los médicos y por los estudiantes 
de Medicina, es el capítulo dedicado a la defini­
ción y concepto farmacológico de las aguas mine­
romedicinales. Esencialmente técnicas y demostra­
tivas de su formación bioquímica, son las páginas 
en que se ocupa de las notaciones químicas en 
análisis hidrominerales.

Al tratar de las aguas sulfurosas, aparece en 
toda su fuerte r>ersonaHdad científica el doctor 
Ayuso y se manifiesta como buen clínico al dis­
currir sobre contraindicaciones, elementos cons­
titutivos de la cura termal y técnicas crenoterá- 
picas. En contraposición, da una lección magistral 
de Sifiliografía, demasiado docente, cuando expo­
ne la terapéutica hidromineral y climática de la 
sífilis y la crenoterapia en Dermatología.

Sabor esencialmente práctico es el colofón de 
los climas y estaciones climáticas españolas.

Sinceramente juzgamos como un acontecimien­
to bibliográfico la aparición de este libro, que no 
tiene precedentes, y que todos los médicos deben 
conocer y aprender de memoria.

La circunstancia de ser el doctor García Ayuso 
uno de nuestros más destacados colaboradores, 
nos impide referirnos a la formación espiritual y 
científica de tan ilustre autor y al lugar preemi* 
nente que ha sabido conquistar en el mundo me* 
dicohidrológico. t a q

La mente del hombre, por Walter Bromberg. Gil. 
editor. Buenos Aires, 1945.

Es un libro de divulgación, pero lleno de su­
gerencias atractivas. Hace el efecto de leer bajo 
ambiente científico una novela policiaca.

Cogido entre las manos ya no puede dejarse, 
como si deseáramos ver el final con la resolución 
de un conflicto.

De todas formas, es él más científico de cuan­
tos tomos divulgadores ha creado Norteamérica-

Olvidemos que entre las personalidades a l^s 
que se debe la marcha de la Psiquiatría coloca
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compatriotas completamente desconocidos y que 
nada hicieron fundamentalmente para el avance 
de la rama científica aludida. Pero esta veta de 
nacionalismo es simpática, y ojalá lo hiciéramos 
nosotros.

Olvidemos también la seguridad que pone en la 
ciencia moderna y la fe en los hombres que la 
realizan. Fe que demuestra (¡oh manes de He- 
gell) la falta de fe religiosa del autor.

Dejando, pues, aparte cierta manera infantil con 
que trata algunos problemas, el libro satisface a 
médicos y no médicos. Creo que es su mejor 
elogio.

Doctor Blanco Soler.

Patología funcional, por Leopoldo Lichtwitz. Li­
brería Hachette. Buenos Aires.

De cuantos han llegado a mí, es el más deli­
cioso. Sobrio, ajeno a pedantería, sencillamente 
escrito, trata los problemas bajo un aspecto uni­
tario y funcional que educa al ánimo. Hay ca­
pítulos como el del metabolismo del agua, que es 
una maravilla de síntesis del recambio. Lástima 
que la biliografía no llegue a nuestros días o que 
el traductor no anotara los hechos actuales con la 
competencia que reconocemos en Rubén Darío.

Doctor Blanco Soler.

íi K r. I 8 T n o II íi 8 II Al A ir I o 8
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RESUMEN SUMARIO DEL NUMERO ANTERIOR
(2 de noviembre de 1946)

Poiquilodermia re ticu lar pigm entaria.—Por González Cal­
vo y M erino Eugercíos.

Tratam iento de las neuralgias por la iontoforesis.—^Por 
Izquierdo Rubín.

El carbono 14.—Por R. M. Barton.
Enérgica cam paña contra  la dádiva profesional,—Por 

Fernán Pérez.
Pérez Galdós y la Medicina fX).—Por F. Cortezo Co- 

llantes.

AVANCE SUMARIO DEL NUMERO PROXIMO
(16 de noviembre de 1946)

La quiomioterapia local de la úlcera serpiginosa.—^Por 
el Prof. Díaz Domínguez.

Nuevos puntos de vista en la  interpretación y tra tam ien­
to de la carditis reum ática.—Por F. González Suárez. 
(Continuación.)

El baúl de las sanguijuelas.—Por J . Blanco Juste.
Importancia de la crenoterapia en toxicología— Por Sa­

les Vázquez.
Hace un siglo médico.—Por el Dottore Baloardo.
Idearium de «Ich».

BULLETINS ET MEMOIRES d e  l a  SOCIETE MEDICALE 
DES HOPITAUX DE PARIS 

(7-14 de junio de 1946)

Senda y Galby.—Penicilina en aerosoles en las supuraciones 
pulmonares.

Sony, Jammet y Paley.—Nanismo, trastornos renales y raqui­
tismo en un niño expuesto a la acción del radio en el tercer 
raes de su vida intrauterina.

Súvoir, Pollet, GauUier y fPoinuint.—Estreptococemia tratada 
por la sulfametildiazina. Agranulocitosis. Tratamiento por 
la penicilina.

PoUet, Cheramy, GauUier y Bory.—Nefritis mercurial aguda 
de forma poliúrica.

Soyani, Aschkenasy y Mouzon.—Leucopenia con neutropenia 
en el curso de un trataniiento con el arainotiazol.

Bricaire y Durupt.—Síndrome de Dercum.
‘̂ akoudeau.—Hiperglucemia provocada en las hipoglucemias 

espontáneas.
Bruvoxt y Depierre.—Forma pulmonar de qna enfermedad de 

Besníer-Roeck-Schaumann.
■Prui>ost, Maurer,-Mathey, Brincourt y-Couniaud,—Neumonec- 

tomía total por tubercúlosis muhicavitaria. -
Aatíina, Pecher y Borniche.—Ictericia emotiva.
Seze, Guillaume y Boulard.—Ciáticas radiculares.

£re/ef.—Secuelas venosas de la tifoidea.
Germain, Chertin y Auregán.—Cáncer primitivo de la pleura 

de tipo fibrosarcomatoso.
Brouet, Herbeuval y Faivre.—Enfisema pulmonar en el curso 

de una estafílococia maligna de la cara.
Gilbert, Zarachovitch y Sterboul.—Secuelas de arteritis oblite­

rante de origen tífoexantemático.

JOURNAL DE MEDECINE DE LYON 
(20 de septiembre de 1946)

Rebattú, Sohier y Trenque.—FX coriza agudo y su etiología.
Collet.—Parálisis laríngeas por lesiones focales.
Rabattú y Robaste.—Trastornos debidos a la agenesia del seno 

frontal.
Mayoux y Paufique.—Las inyecciones de suero hipertónico y 

de agua destilada en el tratamiento de los vértigos.
Mounier y Beraud.—El símlrome esofágico atípico de los tu­

mores gástricos yuxtacardíacos.
Beríoín.—Neuralgia del nervio laríngeo superior.

REVISTA ESPAÑOLA DE LAS ENFERMEDADES 
DEL APARATO DIGESTIVO Y DE LA NUTRICION

(Madrid, septiembre-octubre de 1946)

Oliver Pascual y Sanz Ibáñez.—Contribuciones etiológicas y 
clínicas al problema de las hepatitis agudas infecciosas.

Hernando.—Sección supradiafragmática de los nervios vagos 
en el tratamiento de la úlcera péptica.

Bergareche.—Disquinesia biliar y denervación del colédoco.
Pinos, Ramentol y Pus/é.—Hepatitis salvarsánica.

MINERVA MEDICA 
(Torino, 8 de septiembre de 1946)

Pornarc.—Sobre un caso de endocarditis lenta del corazón de­
recho.

Süvestroni y Blanco.—La microcitemia.

ACTA MEDICA HISPANICA 
(Barcelona, julio-agosto de 1946)

Maia de Loureiro. — Progresos recientes de la inmunización 
contra la fiebre tifoidea.

Barraquer.—Polineuritis arsenicales.
Raventós.—Un caso de leiomioma intersticial del recto. ̂
Forra.—El yodo y la piroterapia máxima para la curación de 

la blenorragia.

REVISTA DE SIFILOGR.AFIA. LEPROLOGIA 
Y DERMAT0L(X.IA 
(Cuba, abril de 1946)

Sánchez Días.—Manifestaciones cutáneas de avitaminosis A.
Oteizá y González Prendes.—Censo de lepra en Cuba.
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S  E  i: «: I  ó  K  I» I t  o P  G  K  I  o A  L
P R O G  R A M A

Pro b lem as s a n ita r io s .— U n ió n  y  so lid a r id a d  de lo s  m édicos.— F ra te rn id a d , m u tuo  a u x ilio ,— Seguros, 
p re v is ió n  y  socorros.— E x p a n s ió n  de c u ltu ra  p a ra m éd ica , h u m a n ís t ic a , h is tó r ic a  y  l i te ra r ia .

SUMARIO DE ESTE NUMERO.—Sección profesional: B oletín de la semana, por Decio Carlán. temas y problemas 
sanitarios: Vn vtaje a París del Director general de Sanidad, por el Dr. Isidro de M agerit. S ilva literaria: Be- 

nito Pérez Galdós y  la Medicina, por P. Javier Cortezo-Oo liantes. I nformatorio profesional. Sección oficial

IB O IL IE T D IN I  O I E  L A :m a i m a

Poco vamos a decir por nuestra cuenta en este 
Boletín, porque los más destacados episodios de 
la semana médica han sido comentados por nues­
tros compañeros de redacción amplia y justamen­
te, y ello nos resta originalidad al trazar estas 
lineas.

Hecho destacado fué, en primer término, el re­
greso a Madrid del director general de Sanidad, 
quien, en compañía del doctor don Julio Bravo, 
ha permanecido en París durante los días de re­
unión del Office Internacional de Higiene, repre­
sentando a Kspaña en el puesto en que durante 
tantos años ocupó nuestro inolvidable amigo el 
doctor don Angel Pulido y Fernández,

Como decimos, en este mismo número se pu­
blica una información acerca de este viaje, circuns- 
tacia por la que limitamos nuestro comentario a 
felicitar al doctor Palanca por su actuación en mo­
mentos y ambiente tan difíciles para nosotros.

Otro acontecimiento comentado durante la sema­
na ha sido la suspensión de las oposiciones a la 
cátedra de Psiquiatría de la Facultad de Madrid, 
por la justificada causa de la enfermedad que aque­
ja a nuestro ilustre amigo el profesor Antonio 
Piga.

Es de esperar su pronto restablecimiento y que 
se reanuden y finalicen los ejercicios de estas opo­
siciones, ya célebres en los anales del tema por 
todas las singularísimas circunstancias que han 
rodeado sus ejercicios y sus fallos en las cuatro 
veces que esta cátedra ha salido a reñidísima com­
petencia.

Es pronto para augurar nada, sobre todo en 
este caso, en el que ya repetidas veces han ocu­
rrido cosas inesperadas y sorprendentes. Los jui­
cios imparciales se van señalando y la competen­
cia va quedando limitada a dos ilustres conten­
dientes. Que así sea deseamos, y que no precise 
nuevo tribunal ni nuevos ejercicios para decidir 
en esta situación de interinidad, que ya pesa.

Además se daría el caso de que resultara muy 
difícil encontrar vocales del nuevo tribunal, por- 
que se va estimando la cosa como gafe, si mis 
simpáticos lectores me permiten .el uso de esta pa­
labreja en caló.

Y de otras oposiciones v'amos a hablar, en que 
también la opinión pública se ha manifestado in­

teresadísima y elocuente en el aplauso unánime 
del feliz resultado de ellas.

Aludimos, es claro, a las oposiciones celebra­
das para cubrir la vacante de profesor de Cirugía 
del Hospital Provincial de Madrid.

El triunfador de estas oposiciones, doctor Ar­
mando Muñoz Calero, puede estar altamente sa­
tisfecho, no sólo de su triunfo justo y esperado 
de su conocidísima competencia, no sólo de esto, 
que ya es mucho, sino del aplauso general, uná­
nime mejor dicho, con que ha sido recibido su 
nombramiento en la Prensa toda, en los círculos 
médicos y sanitarios y en los círculos sociales de 
las clientelas, los amigos y los conocedores de la 
gran personalidad del profesor Muñoz Calero.

Por nuestra cuenta no vamos a decir más al 
enviarle nuestro parabién y al felicitar al ilustre 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial por 
el ingreso en él de tan brillante compañero.

 ̂ Pero es el caso que hemos recibido unas cuar­
tillas acerca de este asunto, que firma un anóni­
mo comunicante con una A. y una P.

Aunque sospechemos quién sea el autor, para 
nada es preciso decirlo. Basta leer el contenido 
de esta prosa para darse cuenta de la emoción de 
justicia y de alborozo que han movido la pluma al 
redactar sus acertados párrafos.

Hacemos nuestro cuanto se dice en las cuarti­
llas que vamos a someter a conocimiento de los 
lectores.

Dicen así;
«El doctor don Armando Muñoz Calero ha sido 

nombrado, previos brillantes ejercicios de oposi­
ción, cirujano del Hospital Provincial de Madrid..- 
Enunciado de este modo el triunfo del doctor Mu­
ñoz Calero, no permite apreciar cuánto de emocio 
nal, de singular se encierra en esta noticia.

El doctor Muñoz Calero es uno de los discípu­
los predilectos de ese hombre admirable, que fué 
el doctor don Francisco Vigueras, cirujano mara­
villoso, que tuvo como única aspiración el bien 
de los enfermos del Hospital General, a los cuales 
dedicó toda su vida,.. Para el doctor Muñoz Ca­
lero, digno sucesor de tan esclarecido maestro, 
cuantas actividades ha llevado a cabo a lo largo 
de su existencia han tenido como tema funda­
mental el mayor honor, la mayor gloria, el mejor
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ros,

EMAS

Be-

iime

servicio del Hospital General. El doctor Muñoz 
Calero, que ha desempeñado cargos políticos y so­
ciales de la mayor importancia, como el de pre­
sidente de la Diputación Provincial de Madrid, y 
en la actualidad jefe o director del Seguro de En­
fermedad, debe estar, en estos momentos en el 
pleno goce de su más grande satisfacción; hoy el 
doctor Muñoz Calero debe ser un hombre feliz, 
si es feliz quien realiza su máxima aspiración para 
él: tener una clínica en el Hospital General.

El doctor Muñoz Calero es un hombre excepcio­
nal, dotado de una energía asombrosa, de tesón 
formidable, de buena voluntad por encima de toda 
duda: donde se encuentre hará sentir su beneficio­
so influjo. El doctor Muñoz Calero es todo un ca­
rácter, como ha demostrado a lo largo de los po­
cos años en los cuales suena su nombre... Para 
nosotros, médicos, en un periódico médico, nos in­
teresan muy especialmente sus relaciones con el 
Hospital General o Provincial...

Cuando el doctor don Armando Muñoz Calero 
fué nombrado presidente de la Diputación Provin­
cial de Madrid, el Hospital General era... unos 
doscientos años más viejo que en la attuali- 
dad ( ! ! ! ) .

Una de las interrogantes para las cuales no se en­
cuentra solución es la indiferencia de la gente ante 
el milagro; el milagro se da, el milagro es palpa­
ble, y la gente pasa ante él, se encoge de hom­
bros y sigue su camino, temerosa de profundizar 
en ninguna cuestión, contenta si puede ahorrar a 
su mente un trabajo que se eleve sobre el reflejo 
inconsciente de cada día... Delante de nosotros, 
visible desde la glorieta de Atocha, desde la Esta­
ción del Mediodía, se encuentra el Hospital Ge­
neral. Ese Hospital que, con la excepción de un 
par de clínicas, era un caserón infecto, del cual 
solo valían las piedras de su armazón y las ropas 
de las camas. Las ropas desaparecieron, pueden 
ustedes imaginarse cuándo, y sólo quedaron aque­
llas piedras, aquella hermosísima armazón, ci­
clópea, ocupada por salas vetustas, pululantes de 
parásitos, sin posible ventilación, maculadas por 
todos los detritus de varias, de muchas generacio­
nes... Pues bien, en ese Hospital General ha te­
nido lugar un milagro, de bulto (!), de tanto bulto 
como que ese milagro es el mismo Hospital Ge­
neral, que en tres años, que en estos últimos di­
ficilísimos tres años, ha salido, como el Ave Fé­
nix, renovado..., pero más milagrosamente que el 
Ave Fénix, porque ésta salía de sus cenizas, como 
hemos visto en la Ciudad Universitaria y en tan­
tos otros lugares calcinados, y aquí, la renovación

ha sido por dentro, quedando íntegra la envoltura, 
algo así como la puesta en práctica del deseo de 
todos los Faustos... Pues tal milagro (y eso ha sido 
lo más milagroso) se ha llevado a cabo por un 
solo hombre, por don Armando Muñoz Calero, co­
mo presidente de la Diputación Provincial de Ma­
drid, impulsado nada más que por su fe en sí mis­
mo, por su energía y por su amor al Hospital 
Provincial. Tan enorme obra fué emprendida por 
ese admirable taumaturgo sin dinero. Sin dine- 
r o l l l ,  vendiendo ilusión a cambio de dinero.

Como la experiencia nos enseña que, a medida 
que hay más propaganda, la gente piensa menos, 
porque el pensar es doloroso y la gente descansa 
en quienes piensan por ella, este hombre sorpren­
dente, que es Muñoz Calero, acaso por modestia 
o por un sentido del decoro, rechaza todo trom­
petazo, todo cartelón, todo reclamo, y después de 
hecho lo más importante de una obra que sólo tie­
ne como precursora la misma creación del Hospi­
tal, y después de impulsar lo que queda por hacer, 
ha renunciado a su cargo de presidente de la Dipu­
tación para tomar parte en las oposiciones, que le 
han dado ingreso en ese cargo por él tan apete­
cido, de cirujano del Hospital General, con lo que 
ha dado una lección de dignidad ciudadana, ense­
ñando que para él tiene más importancia la direc­
ción de una clínica que la ocupación de un cargo 
político, uno de los más grandes y envidiados de 
España...

El doctor Muñoz Calero, que es un cirujano, cu­
yos talentos han sido demostrados en España y fue­
ra de ella, está de enhorabuena porque ha conse­
guido el más ardiente deseo de su vida... Pero el 
Hospital General debe rebosar de alegría, de satis­
facción. Esta oposición le ha permitido apropiarse 
el valor excepcional que es el doctor Muñoz Calero, 
cumpliendo la deuda que tenía consigo mismo. Si, 
por defecto de esa propaganda a que antes hemos 
aludido, la gente de la calle podía ignorar quién era 
este opositor, esa ignorancia no podía alegarse 
dentro del Hospital. El doctor Muñoz Calero no 
era, no debía ser, no podía ser y no ha sido, como 
otro cualquier médico o cirujano, que pasa delan­
te de aquella casa y quiere entrar sólo para poder 
decir que es de allí, y luego...

Si es verdad que debemos aspirar a que cada 
hombre esté en su puesto, el puesto del doctor 
Muñoz Calero es el que le ha dado el Hospital 
General. Que le ocupe durante muchos años para 
bien de los enfermos, de la enseñanza y del mismo 
Hospital.»—(Firmado: A. P.)

Decio g a r l a n .

. 1'
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• A lN lO T i^ I ^ D © :

EL VIAJE A PARIS DEL DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD
por el

Doctor ISIDRO DE MAGERIT

La mañana está gris. En el antedespacho del di­
rector general de Sanidad encuéntrase un nume­
roso conglomerado sanitario. Allí hemos saludado 
al jefe provincial de Sanidad de Avila, don Eus­
taquio González Muñoz, nuestro antiguo y dilec­
to amigo, que ha sido propuesto para ocupar la 
Secretaría técnica de la Dirección. Una Comisión 
formada por los doctores Crespo Alvarez, Ro­
dríguez Partearroyo y Alix Alix, vienen a ver al 
señor director para darle cuenta de... lo que no 
hemos podido averiguar, porque la explicación 
que el presidente del Colegio de Médicos y direc­
tor de la Escuela de Tisiología nos ha dado no 
nos ha dejado muy convencidos. Allí están también 
los doctores Hernández Pacheco, Cañellas, Fer­
nández Turégano y Trujillano, que ha inventado 
un nuevo verbo: indiscretear, y nos lo ha aplica­
do a nosotros al preguntarnos:

—¿ Indíscreteando ?
—Nosotros no indiscreteamos, doctor Trujillano. 

Nos limitamos a informar a nuestros amables lec­
tores de todas aquellas noticias y acontecimientos 
que creemos deben conocer, aun teniendo que ven­
cer a veces la impenetrable reserva de los que se­
cretean tanto como su señoría, con lo que corres­
pondemos a su invento lingüístico o neologismo, 
creando este otro de secretear. Verbos antagóni­
cos que podrían ser conjugados poco más o menos 
así: Yo indiscreteo, vosotros secreteáis, etc., etc.

El doctor Palanca ha regresado de su viaje a 
París muy complacido, y el decir esta verdad no 
constituye, en modo alguno, un tiempo del ver­
bo indiscretear. Y para oír de viva voz una sínte­
sis de los hechos relacionados con su estancia en 
la capital francesa, estarlos aquí, en cumplimien­
to de nuestra labor de informadores, no de indis- 
creteadores.

Y don José Palanca ha ido contestando así a 
nuestras pregunta*:

— I Era muy importante la reunión de la Oficina 
Internacional de Higiene Pública?

—Tenía, además de la importancia intrínseca de 
todas estas reuniones internacionales de sanitarios, 
la excepcional trascendencia de ser ésta la última 
reunión que celebre este organismo, creado en 
1907, para atender a la resolución de vitales pro­
blemas sanitarios, y al que ha prestado España, 
desde su fundación, su adhesión ininterrumpida y 
su más leal colaboración.

—¿Y por qué se ha disuelto esta Oficina?
—Pues muy sencillo. Usted sabe bien que en la 

Conferencia Internacional de Sanidad, convocada 
por el Consejo Económico y Social de las Nacio­
nes Unidas, que tuvo lugar en Nueva York del 
19 de junio al 24 de julio últimos, se tomó el acuer­
do de crear una Organización Internacional que 
llevase el nombre de Organización Mundial de Sa­
nidad, y que estaba encargada de absorber las ac­

tividades y trabajos encomendados hasta ahora a 
la Oficina Internacional de Higiene Pública, a la 
Oficina Panamericana y a la Organización de Hi 
giene de la extinguida Sociedad de Naciones. En 
esta Conferencia Internacional, celebrada en Nueva 
York, se aprobó un proyecto de Reglamento de la 
Organización Mundial de Sanidad, que no entra­
rá en vigor hasta que no lo hayan firmado por lo 
menos veinte Estados signatarios de la Conven­
ción de Roma en 1907, quedando mientras tanto en 
funciones una Comisión interina, que se encuentra 
en plena actividad. El proyecto de Reglamento fué 
firmado por la gran mayoría de las Delegaciones 
que participaron en la Conferencia, a reserva de 
una eventual ratificación por parte de los Gobier­
nos respectivos.

—Por tanto, hasta que no haya entrado en vi­
gor el Reglamento de la Organización Mundial 
de Sanidad, ¿tiene existencia legal la Oficina a 
cuya reunión ha asistido usted?

—Efectivamente, y aún podría tener una vigen­
cia hasta fin de noviembre de 1950, si uno sólo de 
los firmantes del acuerdo de Roma se opusiera, 
cosa que no es de creer, y, desde luego, no sería 
España la que fuese a entorpecer en lo más míni­
mo el advenimiento de una nueva organización, 
que, es de esperar, contribuya al mejoramiento de 
las condiciones sanitarias del mundo entero.

—¿Entrará España a formar parte de la nueva 
organización?

—La constitución de este nuevo organismo sa­
nitario mundial prevé el ingreso de nuevos miem­
bros por simple mayoría de votos de la asamblea. 
Lógico sería pensar que España no tuviera dificul­
tad alguna para ingresar en la nueva organización, 
sobre todo si las pasiones políticas se dejasen a la 
puerta de lo que debiera ser el «Templo Sagrado de 
la Salud Pública». Es de esperar que, tarde o tem­
prano, acabe por imponerse el buen sentido, que es 
volver a los principios nobilísimos que tradicional­
mente caracterizaron al ejercicio dé la Medicina, 
tanto curativa como preventiva, y que la situaron, 
como a la caridad cristiana, por encima de todo 
prejuicio de raza, credo o religión.

—¿ Qué otros temas fueron tratados en esta po­
sible última reunión de la Oficina Internacional de 
Higiene Pública?

—En el orden del día figuraban temas tan ini- 
portantes como la vacunación antivariólica, ence­
falitis postvacunales, desratización de barcos y 
puertos, estudio epidemiológico de los casos de 
tifus exantemático observados en la región de P̂ * 
rís al regreso de los prisioneros y deportados; lu­
cha contra la fiebre tifoidea en Varsovia, etc., et* 
cétera; pero fué el problema de la liquidación de 
la Oficina lo que nos absorbió la mayor parte del 
tiempo. Para llevarla a la práctica del modo más 
justo y eficaz se constituyeron tres Comisiones:
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una, llamada Comisión financiera o <le liquidación ; 
jtra para ocuparse del problema de las pensiones 
y del porvenir del actual personal de la Oficina, y 
una tercera encargada de hacer el inventario de 
las propiedades de la Oficina en París, valor del 
mobiliario, material de la Oficina, etc.

—El propósito de la Oficina Internacional es po­
der presentar a la Comisión interina de la Organi­
zación Mundial de Sanidad, en el plazo más breve 
posible, un informe detallado con vistas a la trans­
ferencia eventual de parte o de todos los servicios 
de la Oficina de París.

—¿ Cómo fué acogida la presencia de usted co­
mo representante de España en esta última re­
unión del Office International d’Hygiéne Publique?

—Con la máxima corrección. Él presidente, re­
presentante de Inglaterra, doctor Morgan, dedicó 
en su discurso, particularmente a la Delegación 
española, un saludo muy cordial y frases de vivo 
agradecimiento por la ayuda que la Sanidad espa­
ñola prestó a su país en momentos de gran difi-

A* «» ■ •  , -------------- . .  .  A

Office In ternacional de Higiene.

cuitad para ellos. Por su parte, el delegado de 
Francia, doctor Lémier, nos hizo objeto de gran­
des atenciones recordando su permanencia en Es­
paña durante la epidemia del tifus que padecimos 
en 1941.

—¿Qué otras noticias nos trae usted de París? 
El doctor Palanca sonríe y nos dice:
—Algunas muy graciosas y otras muy intere­

santes. Entre las primeras le diré a usted que los 
‘íinmortales» de la Academia de Medicina france­

sa han ideado el que en cada sillón de la docta 
casa puedan sentarse dos académicos. Se ha pro­
puesto modificar el artículo del Reglamento que 
no autoriza a declarar vacante un sillón de la Aca­
demia hasta que haya fallecido su venerable pro­
pietario o usufructuario, y proponen el conside­
rar a los demasiado ancianos como miembros de 
honor, nombrando para su sillón a otro médico 
más joven, con lo que de esta manera el venera­
ble honorario tendría la satisfacción de conocer en

El doctor G arcía Tome!, representante de España en 
la Unión Médica Internacional.

vida a su sucesor... Los jóvenes sabios franceses 
no se conforman fácilmente con la idea de ver 
vacías las poltronas de los académicos que por su 
edad o sus achaques no acuden asiduamente a las 
sesiones de la Corporación.

—En España también hay muchos que pensa­
rían lo mismo y lo llevarían a la práctica si los de­
jaran, nos permitimos comentar.

—Otra nota interesante de la Medicina france­
sa—continúa diciéndonos el doctor Palanca—es la 
elevación de honorarios médicos fijados por la Co­
misión Nacional de Tarifas, publicados en el Jour­
nal Officiel. Tome usted nota: Consultas: Seine, 
Grand Lyon, Marseille, 120; Seine-et-Oise, zona I, 
130; zona II, 110; otras provincias, 90, y de esta 
manera se fijan los honorarios médicos para visi­
tas ordinarias, visitas dominicales, visitas de no­
che, indemnización por kilómetros, asistencia a 
partos de un feto... y asistencia a partos gemela- 
res que, naturalmente, son más caros.

—A los médicos del Seguro—sigue diciéndonos 
el doctor Palanca—se les ha prometido el aumento 
de sus haberes, cada vez que el aumento del cos­
te de la vida sea de un 20 por 100, y cada 20 por
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100 aumentarán automáticamente los haberes mé­
dicos en el mismo porcentaje.

El doctor Palanca se ha levantado de su sillón, 
en señal de dar por terminada la entrevista. Ter­
minamos de recoger nuestras notas y apuntes y 
hacemos mutis.

A la salida hemos encontrado al doctor Julio

Bravo, que acompañó al director de Sanidad en su 
viaje a París, y nos muestra muy satisfecho una 
tesis doctoral sobre los extractos de helécho ma­
cho, que le había encargado un alto funcionario 
de la Embajada francesa en Madrid, míster Par­
dos, que es farmacéutico, y que ha tenido la for­
tuna de encontrar, a pesar de ser del año 1905.

D IL V 0= D T (R  0 A

B E N I T O  PÉREZ G A L D Ó S  Y LA ME DI C I NA
por

F. JAVIER CORTEZO-COLLANTES

XI

EL PROFESOR BROUARDEL Y JAIME 
FERRAN

A finales de julio de 1885 vuelve Pérez Galdós a 
ocuparse extensa y acertadamente del cólera en sus 
crónicas. Nada tiene de extraño que en aquellos 
momentos la atención y curiosidades del escritor 
dieran en la materia, pues pocas veces se ha dado 
una tensión de polémica como la que ocupó las 
principales tribunas científicas de Madrid durante 
los meses de junio y julio de aquel año con moti­
vo de las inoculaciones de Ferrán.

Tuvo en aquellos meses trágica importancia la 
epidemia en Aranjuez, y las actitudes de políticos 
y hombres de ciencia frente a los estudios de Fe­
rrán movían la pluma de Galdós para enterar a 
sus lectores de Hispanoamérica de cuanto aquí 
ocurría.

Mucho se ha escrito con referencia a las ene­
migas que encontrara Ferrán al implantar su sis­
tema de inoculaciones anticoléricas, y, claro es, 
que en este lugar no interesa la cuestión en sí, 
sino únicamente el cómo Galdós se ocupara de 
ello.

Es sabido que, tanto en el Ateneo como en la 
Sociedad Española de Higiene, en las Academias 
de Medicina y en la prensa médica de entonces, 
un día y otro se renovaba el tema por partidarios 
y por detractores; así, no es extraño que don Be­
nito exclamara:

«De veras digo que el doctor Ferrán, si al fin no 
tiene la suerte de encontrar el remedio del cóle­
ra, ganará seguramente el cielo en esta ruda cam­
paña que sostiene contra enemigos mil en de­
fensa de su invento. Porque en el tiempo trans­
currido entre mi última crónica y la presente (del 
19 al 30 de julio) se le prohibió practicar sus ino­
culaciones ; luego diósele permiso para ello, y al 
fin se le ha retirado el mismo permiso resuelta 
y, al parecer, definitivamente. Todas estas pro­
hibiciones y autorizaciones se han hecho sin cri­
terio, obedeciendo a impresiones pasajeras. Debe 
de estar el célebre doctor aburridísimo y un tan­
to arrepentido de sus tareas filantrópicas. Ya es 
un periodista, que le ataca y le desautoriza siste­
máticamente; ya es un gobernador que le acusa 
de industrial; ya es un ministro de la Goberna­

ción que, en pleno Parlamento, pone en duda la 
sinceridad de su proceder científico. Es verdad 
que también hay personas y colectividades que 
le defienden contra viento y marfea, y en los pue­
blos donde ha practicado su sistema continúa sien­
do popular y muy querido. Si al fin logra que 
sus teorías prevalezcan, será un mártir, porque 
los obstáculos que últimamente se han encontra­
do en su camino son. muy grandes. Necesita de 
una perseverancia heroica para vencerlos. Deci­
didamente, el mundo oficial es hostil, y para con­
tinuar sus experimentos tendrá precisión de va­
lerse de subterfugios o quizá de procedimientos

El profesor Pablo Camilo Hipólito Brouardel, nacido 
en 1837, y  que presidió la Comisión francesa ante los 

trabajos de F errán  en 1885.

s-
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misteriosos, cuando no de trasladarse a otra re­
gión castigada por la misma epidemia objeto de 
sus estudios.

Ha contribuido no poco a esta hostilidad lo 
acaecido con la Comisión venida de Francia a es­
tudiar las inoculaciones. El doctor Brouardel, que 
la presidía, se retiró intempestivamente, apresu­
rándose a desautorizar por telégrafo el método 
de nuestro compatriota. Mil comentarios suce­
dieron a esta brusquedad del francés. Los parti-

Cuentan que su actitud no era de un colega, sino 
la de un maestro impertinente que examina a un 
discípulo avieso. Sus preguntas y exigencias de­
bieron excitar la ira del médico de Tortosa, que 
no creyó, sin duda, conveniente hacer el doctrino.

A la interrogación del francés sobre la manera 
de cultivar el bacilo para la atenuación contestó 
Ferrán mostrándole los caldos y diciéndole que 
los analizara si quería saber de qué se componían.

No necesitó más el otro para dar por concluí-
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Curioso anuncio que se publicaba en el sem anario «tEl Solfeo» del año 1875 para pro­
paganda de las obras de Galdós.

diarios de Ferrán se acobardaron. Tomaron alas 
ios enemigos, y de aquí que las discusiones se re­
nuevan más acaloradamente que nunca. El infor- 
nie que Brouardel dió ante la Academia de Me­
dicina revela displicencia, mal humor y cierta oje- 
riza contra el doctor Ferrán. Las referencias más 
iniparciales sobre este particular nos manifiestan 
1̂ médico francés presentándose ante nuestro com­

patriota con severa arrogancia, no como quien 
'■{ene a estudiar un asunto científico, sino a. pe­
dir cuentas de un desafuero.

Los mismos periódicos de la vecina República 
aseguran que Brouardel- vino a España con pre- 
■'̂ ención, decidido a no reconocer valor cientifi- 

en las ideas de Ferrán, sin duda por el grave 
defecto de no haber sido concebidas en- el ctre- 

de un francés.

da su misión, y al punto tomó el camino de Fran­
cia, seguido de sus compañeros. No bien llegó a 
París, el telégrafo transmitiónos las malás impre­
siones de estos señores.

Según ellos, el llamado invento del doctor Fe­
rrán no tiene valor científico, por ser secretos , y 
empíricos lo? procedimientos que emplea para 
atenuar el virus cpiérico. Al mismo tiempo, nues­
tro, compatriota es acusado de querer sacar pro- 
duct05 , .demasiado, positivos de su profilaxis,- y 
como, si esto, no fuera, bastante para desacreditar­
le, se añaden críticas acervas de su laboratario,

El doctor Brouardel §e ocupa con cierta com­
placencia- en declarar que el microscopio, usado 

.por Ferrán. apenas aumenta setecientos tamaños, 
que loB matraces y hornillos (estufas) son insufi-

*
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cientes, que todo el material es pobrísimo y. por 
fin, que no hay animales para los experimentos.

Si esto es así, supone un mérito mayor en Fe- 
rrán, que, con tan pobres medios, ha llegado a 
tales resultados, pues aunque el remedio del có­
lera no saliese de sus experimentos, siempre que­
daría el incontestable valor de sus trabajos pre­
paratorios, cuya importancia científica pocos se 
atreven a negar. Además, la pobreza de Ferrán 
no es argumento contra su seriedad, ni lo es tam­
poco que desee obtener de sus trabajos el benefi­
cio que por ellos le corresponde, pues, como hom­
bre de carrera y como padre de familia, tiene ne­
cesidades que satisfacer.

Que el Estado español le señale una renta, y 
entonces se le podrá exigir un desinterés abso­
luto y una consagración completa de sus servi­
cios al interés de la Humanidad.

Ni comprendemos tampoco los exagerados es­
crúpulos de los franceses en materia de mercan­
tilismo científico, elk)s que tan bien saben aso­
ciar el bien de la Humanidad con las ventajas del 
individuo.»

Estas impresiones que Galdós reflejaba en sus 
escritos de aquella época dan la tónica de la ten­
sión espiritual provocáda en médicos y no médi­
cos por la controversia diaria sobre el asunto. 
Pues lo cierto es que la actitud y los escritos de 
Brouardel tuvieron su sanción inmediata en su 
propio país, y ya el 19 de julio, en E l S iglo Mé­
dico se daba cuenta de la reacción producida en 
Francia contra la actitud de Brouardel. ETa Aca­
demia de Ciencias se reunió, y dió lectura de dos 
nuevas comunicaciones de Ferrán, y en el Se­
nado francés, Paul Bert se declaró en contra de 
la conducta observada por Brouardel, y sostuvo 
que la importancia del asunto y los fundamentos 
en que parece apoyarse la petición de Ferrán exi­
gían que fuese convocada la Comisión del Pre­
mio Breant, como se hizo para el día 21 de julio.

Galdós, en una nueva crónica, da cuenta también 
de este movimiento favorable a Ferrán en Fran­
cia, y dice que periódicos muy leídos acusaban a 
Brouardel de ligereza. Añade:

«Le Fígaro, en un importante y severo artícu­

lo, dice entre otras cosas muy atinadas: «Pres­
cindimos de ocuparnos de si un médico puede o 
no, sin dejar de ser digno de la estimación pú­
blica, utilizarse de un trabajo, porque esta cues- 
tiórt, puramente moral, no es de la incumbencia 
del señor Brouardel, que ha sido nombrado úni­
ca y exclusivamente para estudiar el ensayo de 
vacunación colérica de Ferrán. Que éste sea un 
hombre práctico, no dice nada en contra de su 
invento.»

Luego el mismo Le Fígaro se ocupa de los des­
cubrimientos científicos cuyo valor se ha nega­
do sistemáticamente en un principio y cuya uti­
lidad ha sido después reconocida.

Galdós añade que en la prensa inglesa se leían 
apreciaciones semejantes, censurando la imperti­
nencia y arrogancia del sabio francés, «que, por 
lo visto, es el mismo que el año pasado estuvo 
durante dos meses negando sistemáticamente la 
existencia del cólera en Tolón para complacer al 
presidente Ferry. Es el señor Brouardel un mé­
dico distinguido, pero no una eminencia ni mucho 
menos, y cualquiera que sea su valer intelectual, 
le faltan condiciones de carácter y aquel aplomo 
y tacto que son necesarios para juzgar de hom­
bres y cosas en país extraño.

Su visita a España ha sido poco fecunda.
Ha querido ver mucho y no ha visto nada, y 

ha dicho a su regreso todas las tonterías de tu­
rista, que ya no nos hacen efecto por lo muy acos­
tumbrados que estamos a ellas.»

Como puede verse, don Benito se despachó a 
su gusto, y puso al ilustre decano de la Facultad 
de Medicina de París en la picota con bastante 
injusticia también.

No fué sólo Le Fígaro en París quien defendió 
a Ferrán, sino también La Estafeta, periódico de 
gran prestigio entonces, y que hizo la misma cam­
paña.

Así, pues, ni en Francia ni en España estaba 
Ferrán abandonado de amigos, aun cuando fuese 
cierto que las discusiones a que se entregaron en­
tonces sus estudios perjudicaron bastante el que 
llegasen a la perfección deseada.

I i i fori i inforío |irofesíoiinl
C O N F E R E N C IA  D E L  P R O F E S O R  E .  E C K E R  

E N  L A  A C A D E M IA  D E  M E D IC IN A

El miércoles pronunció una nueva e interesan­
tísima conferencia el profesor Ecker, de la Uni­
versidad de Cleveland, en el salón de actos de la 
Real Academia de Medicina.

El ilustre biólogo norteamericano disertó sobre 
cl tema «Proteínas del plasma sanguíneo», con pro­
fundos conocimientos sobre la materia, persona­
les investigaciones y propias observaciones dedu­
cidas del estado actual del problema, de tanta 
trascendencia científica.

Ocuparon la presidencia el doctor Enriquez de 
Salamanca, que tenía a su derecha al doctor Utri- 
11a, presidente de la Asociación de Médicos Espe­
cialistas en Análisis Clínicos, y al doctor Luengo.

El doctor Utrilla, como presidente de la Aso­
ciación de Especialistas en Análisis Clínicos, enti­
dad organizadora de la conferencia, hizo la pre­
sentación del conferenciante.

Al terminar la disertación, el profesor Ecker 
fué objeto de una calurosa manifestación de sim­
patía por sus compañeros españoles.

P R O X IM O  C O N G R E S O  D E  M E D IC O S  E S P E ­
C IA L IS T A S  E N  A N A L IS IS  C L IN IC O S

En junio próximo se celebrará en Madrid el 
Primer Congreso Hispanoportugués de Médicos 
especializados en Análisis Clínicos. El científico 
certamen, que revestirá gran brillantes por la ad­
hesión de los maestros portugueses y españoles
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inás destacados y la trascendencia de las ponen­
cias oficiales que se discutirán, será oresidido por 
el doctor don Antonio Utrilla, presidente de la 
Asociación de Analistas Españoles, y se desarro­
llará en tres jornadas, cuyo programa oficial estu­
dia el Comité organizador, que cuenta con valió 
sos apoyos oficiales y aspira a dar a este Primer 
Congreso Hispanolusitano, por la profundidad de 
sus estudios y la importancia de las ponencias, el 
más alto rango científico.

3  E  C  C  G O  INI O F I C I A L .

ORDEN de 2C de octubre de 194G por la que se 
aprueba el Reglamento del Instituto Nacional 
de Medicina, Higiene y  Seguridad del Trabajo.
limos. Sres.: Este Ministerio se ha servido 

aprobar el Reglamento del Instituto Nacional de 
Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo, crea­
do por Decreto de 7 de julio de 1944.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2C de octubre de Id-ÍG.— Girón de Ve- 

lasco.
limos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Di­

rector del Instituto Nacional de Medicina, Hi­
giene y Seguridad del Trabajo.

r e g l a m e n t o  d e l  i n s t i t u t o  n a c i o n a l
DE M EDICINA, H IG IE N E  Y SEGU RIDAD 

DEL TRABAJO

Creado el Instituto Nacional de Medicina, Hi 
giene y Seguridad del Trabajo por Decreto de 7 
de julio de 1944, la experiencia recogida en los 
dos años de su funcionamiento y la conveniencia 
de que realice su labor en el margen de los acuer­
dos internacionales, aconsejan modificar determi­
nados aspectos de su organización.

Por otra parte, la necesidad de someter los in­
interrumpidos progresos industriales a la más es­
crupulosa tutela sanitaria, con el doble objeto de 
mejorar la salud del trabajador y aumentar el ren­
dimiento económico laboral, disminuyendd los ac-

1

T « *T í MIIMTO 
Y t IE M  

(O M m oBADO  OE 
L o s  ESTADOS DE 

DED UID AD  Y  
A N O R B X IA  

t lfP A N r t L C ]

d a &itísÍHÓl

(Aprobado por la O ruura  Sanitaria

cidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
exige que el Instituto Nacional de Medicina, Hi­
giene y Seguridad del Trabajo no sólo se ocupe 
en funciones de investigación y saneamiento, sino 
que coadyuve a la vigilancia y puesta en práctica 
de las normas de seguridad e higiene del trabajo, 
sin perjuicio de las funciones que competen al 
Cuerpo Nacional de la Inspección del Trabajo;

Por todo lo cual, el Instituto Nacional de Me­
dicina, Higiene y Seguridad del Trabajo ha de con­
vertirse en el Centro que asuma la realización di

todas las funciones sanitarias del Ministerio de 
Trabajo y órganos dependientes del mismo, más 
aquellas que le han sido encomendadas por Decre­
to de 19 de octubre de 1945, encuadrando su per­
sonal jerárquicamente para la mejor realización de 
las funciones que se le confieren.

CAPITULO PRIMERO 
Fines y organización.

Articulo I.® El Instituto Nacional de Medici­
na, Higiene y Seguridad del Trabajo es el Cen­
tro técnico superior de organización, investiga­
ción, enseñanza, asesoramiento y propaganda res­
pecto a las materias encuadradas en su denomina­
ción; depende jerárquica y administrativamente del 
Ministerio de Trabajo.

En su campo de acción son fines primordiales 
los siguientes;

a) Investigación y estudio de los problemas 
de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo.

b) Asesoramiento del Ministerio de Trabajo y 
de otros organismos oficiales, Magistratura del 
Trabajo y Tribunales de Justicia, y estudio de pro­
blemas y prácticas de ensayos a petición de los 
mismos.

c) Asesoramiento, estudio de problemas, prác­
ticas de ensayos, etc., a petición de Empresas, en­
tidades y particulares.

d) Estudio e información sobre los problemas 
médicos que en su aspecto asistencial plantean los 
accidentes del trabajo y las enfermedades profe­
sionales.

e) Estudio e información sobre metodología 
laboral, tecnologías industriales, en lo que afecta 
a la seguridad e higiene.

/) Estudio e información sobre procedimientos 
y medios preventivos de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales.

g) Estudio e información sobre los problemas 
de higiene del trabajo y del trabajador y de adap­
tación de éste al trabajo.

h) Divulgación y propaganda en cualquiera de 
sus formas, así como preparación de publicacio­
nes sobre Medicina, Higiene y Seguridad del Tra­
bajo.

i) Formación de bibliotecas y archivos docu­
mentales y estadísticos, referentes a las especiali­
dades propias del Instituto.

j) Éstablecimento de relaciones e intercambios 
de elementos técnicos y publicaciones con insti­
tuciones similares del extranjero.

k) Organización de Congresos, Asambleas y 
otras manifestaciones semejantes sobre Medicina, 
Higiene y Seguridad del Trabajo.

/) Estudió, información y asesoramiento acer­
ca de los problemas de la Medicina de los seguros 
sociales.

m) Asesorar al Ministerio de Trabajo en to­
dos los problemas sanitarios inherentes al Seguro 
de Enfermedad, comprendiendo el plan general 
de instalaciones, modificaciones parciales que pue­
da sufrir este plan, normas generales para nom­
bramiento del personal sanitario dependiente del 
Seguro y estudio de las reclamaciones de este per­
sonal, cuando por su cuantía la merezca.
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n) Inspección y tutela sanitaria de las entida­
des que practican el Seguro de Accidentes del Tra­
bajo, proponiendo al Ministerio de Trabajo las 
medidas conducentes a la mejor organización de 
los servicios de asistencia y recuperación de los 
accidentes en el trabajo.

Para el cumplimiento de esta inspección, se ser­
virá de la Sección Médica del Cuerpo Nacional de 
la Inspección del Trabajo.

ñ) Cualquiera otra misión o cometido que le 
sea señalado por el Ministerio de Trabajo.

Art. 2.® La organización del Instituto com­
prende los siguientes organismos, cargos y ser­
vicios :

fl) Patronato.
b) Director.
c) Claustro.
d) Secciones.
e) Servicios generales.
f )  Administración.
Art. 3.® El Instituto mantendrá estrecha rela­

ción y colaboración con los organismos represen­
tados en el Patronato, y, en particular, con las 
Direcciones Generales de Trabajo y Previsión, del 
Ministerio de Trabajo ; Dirección General de In­
dustria y Minas, del Ministerio de Industria y Co­
mercio ; Instituto Nacional de Previsión, Conse­
jo Superior de Investigaciones Cientiñcas y Es­
cuela de Medicina Legal.

Art. 4.® El Instituto podrá conceder el carác­
ter de entidad u organismo colaborador del mis­
mo a aquellos que, por la índole o eficacia de la 
labor que realicen en materias afines del Institu­
to, sean merecedores de tal distinción. La decla­
ración de entidades u organismos colaboradores 
podrá llevar consigo la concesión de subvenciones, 
auxilios técnicos o cualquiera otra prestación, cuya 
cuantía y forma de efectuarla determinará en cada 
caso el Instituto, por sí o de acuerdo con el or­
ganismo o entidad de que se trate.

También podrá en forma similar designar como 
«asesores» o «colaboradores» a distintas personas 
especializadas que coad3aiven en tal forma a la 
labor encomendada al Instituto.

Art. 5.® Conforme el desarrollo de los fines 
atribuidos al Instituto lo aconseje, éste podrá es­
tablecer Servicios diferentes o Delegaciones con 
carácter general regional, provincial o local, que 
atiendan a las diferentes funciones asignadas al 
mismo, previo el cumplimiento de los trámites se­
ñalados en este Reglamento.

Art. 6.® Los organismos oficiales. Centros sa­
nitarios y entidades aseguradoras, de acuerdo con 
la legislación vigente, procurarán facilitar al Ins­
tituto y a su personal en funciones de servicio 
cuantos datos e informaciones recaben de los mis- 

. mos para mejor cumplimentar la misión enco­
mendada.

Art. 7.® Salvo lo que en disposiciones especia- 
. les 5e disponga sobre el particular, los empresa­
rios y jefes de los centros de trabajo de toda 
índole vienen obligados, respecto al Instituto y a 
su personal en el desempeño de su misión:

a) A permitir el libre acceso de dicho personal 
en los centros de trabajo, cuyos locales, instala­
ciones, etc., podrá visitar.

b) A  proporcionarle cuantos datos e informa­
ciones precisen en orden al cumplimiento de su 
misión.

c) A  entregar o permitir la toma de muestras 
de gases, polvos y demás productos estimados 
como nocivos o peligrosos.

d) A  dar facilidades al personal trabajador para 
que pueda ser reconocido o sometido a observa­
ción por parte del personal facultativo del Insti­
tuto.

e) A  facilitar, en general, que el Instituto y 
su personal puedan llevar en la mejor forma el 
cometido asignado, que carecerá de todo carácter 
inspectivo o reprensivo.

Art. 8.® El personal del Instituto está obliga­
do a guardar sigilo profesional y absoluta reser­
va en todo cuanto observe y conozca en el des­
arrollo de sus visitas a los expresados centros en 
acto de servicio, sigularmente en lo que haga re­
ferencia a instalaciones y procedimientos indus­
triales, composición y empleo de productos, et­
cétera.

Cualquiera falta probada en este particular será 
considerada como muy grave, independientemen­
te de la responsabilidad que pudiera haberse in­
cluido según las leyes.

C A P I T U L O  I I  
D e l P a tro n a to .

Art. 9.® El Patronato del Instituto estará pre­
sidido por el excelentísimo señor Subsecretario 
del Departamento, siendo Vicepresidentes los Di­
rectores generales de Trabajo y Previsión, y Vo­
cales, un representante designado por cada uno de 
los siguientes organismos: un representante de 
los Ministerios del Ejército, de Marina y Aire, 
a propuesta de la Subsecretaría de la Presidencia; 
Dirección General de Industria y Minas, del Mi­
nisterio de Industria y Comercio ; Consejo Supe­
rior de Investigaciones Científicas, Academia de 
Medicina, Escuela Especial de Ingenieros Indus­
triales, Instituto Nacional de Previsión, Consejo 
Superior de Colegios Médicos, un representante 
de las entidades colaboradoras que practican el 
Seguro de Accidentes del Trabajo y otro de las 
incluidas en el Seguro de Enfermedad.

Asimismo forman en dicho Patronato el Director 
del Instituto y dos miembros del Claustro desig- 

■ nados por el mismo, uno de los cuales desempe­
ñará el cargo de Secretario del Patronato.

Art. 10. El Presidente del Patronato podrá li­
bremente designar Comisiones o ponencias para 
el estudio de los problemas específicos, siendo sus 
informes llevados al Pleno para su aprobación.

Art. 11. Corresponde al Patronato la alta tu­
tela, orientación, promoción y estímulo sobre la 
íabor a realizar por el Instituto, y desarrollará los 
cometidos siguientes:

1.® Examinar el presupuesto anual para soste­
nimiento y desarrollo del Instituto y las cuentas 
justificativas que al final de cada ejercicio econó­
mico presente el Director. Tanto aquél como és­
tas, debidamente informadas, serán elevados al 
Pleno para su conocimiento e informe antes de ser 
elevadas al Ministerio para su aprobación.
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2.*’ Decidir sobre la adquisición de bienes por 
título oneroso o lucrativo, aceptación de subven­
ciones o donaciones; cuidar de la debida adminis­
tración de cuantos bienes constituyen el patrimo­
nio del propio Instituto y de las inversiones que 
hayan de darse a los mismos.

Z.° Aprobar todo gasto superior a 50.000 pe­
setas o conocer de los inferiores a dicha cantidad 
realizados desde la sesión anterior.

4. ° Conocer en todo momento la marcha de las 
actividades de los diferentes servicios del Institu­
to, así como su desarrollo y rendimiento.

5. ” Intervenir en aquellas cuestiones de régi­
men interior o de personal que por su importan­
cia el Director estime conveniente someter a su 
consideración.

6. ® Aprobar las subvenciones o becas propues­
tas por el Director que faciliten la especialización 
en las materias objeto del Instituto o la realiza­
ción de trabajos o estudios nuevos o de interés, 
asi como la de premios y distinciones a aquellas 
Empresas, técnicos o trabajadores que se hayan 
distinguido en materia de prevención, de acciden­
tes e higiene del trabajo.

7. ® Conceder el carácter de «organismo» o «en­
tidad colaboradora», señalando las condiciones en 
que haya de hacerse tal colaboración.

8. ® Proponer al Ministro Jas normas que de­
ben tenerse en cuenta para la organización de 
Congresos nacionales sobre las materias que cons­
tituyen la finalidad del Instituto, así como apro­
bar las propuestas de la Dirección para acudir a 
Congresos u organizaciones similares en el ex­
tranjero.

Art. 12. A tenor de lo dispuesto en el aparta­
do primero del artículo anterior, al Pleno corres­
ponde el estudio e informe de las cuentas y del 
proyecto de presupuesto del ejercicio siguiente y 
su elevación al Ministerio.

Art. 13. Al Presidente del Patronato corres­
ponde su convocatoria, realizando las funciones 
inherentes a la presidencia y cuidando que cum­
plan su cometido en debida forma.

Art. 14. Al Secretario corresponde llevar los 
libros de actas, dar cumplimiento a los acuerdoJ 
adoptados, preparar los asuntos que han de ser 
tratados en sesión y, en general, cuantas misiones 
le encomiende el Presidente en relación con el 
comedido de aquéllos.

Art. 15. El Patronato se reunirá una vez al 
roes, y, con carácter excepcional, cuando sea con­
vocado por el Presidente.

Las Comisiones o ponencias se reunirán de 
acuerdo con las normas dictadas por el Patro­
nato.

Los acuerdos del Pleno serán adoptados por 
unanimidad o por mayoría de votos de los asis­
tentes, siendo válidos cualquiera que sea el nú- 
roero de éstos.

CAPITULO III,
Del Director.

Art. 16. El Director del Instituto ostentará 
L representación del mismo en todos los actos 
y relaciones, tanto oficiales como privados.

Art. 17. Corresponde al Director del Insti­
tuto :

1. ® Cuidar de que éste cumpla su misión, asu­
miendo la dirección de todos los servicios técni­
cos y administrativos, la alta inspección de los 
trabajos que se realicen y la vigilancia del régi­
men interior.

2. ® Determinar los trabajos, estudios e inves­
tigaciones que haya de realizar el Instituto y or­
denar la práctica de aquellos que sean dispuestos 
expresamente por la superioridad, sin perjuicio 
de la intervención señalada al Patronato según 
el apartado cuarto del articulo 11.

3. ® Proponer al Ministerio resoluciones refe­
rentes a la organización y desarrollo del Institu­
to, con miras al cumplimiento de la función en­
comendada, así como su intervención en aquellos 
asuntos que, por su importancia, lo crea conve­
niente.

4. ® Disponer la distribución del personal del 
Instituto entre las diferentes Secciones, de acuer­
do con su especialidad y conforme a las necesida­
des del servicio.

5. ® Ordenar la práctica de visitas, viajes o ser­
vicios especiales del personad del Instituto.

6. ® Proponer al Ministerio, previo informe del 
Patronato, el nombramiento de los Jefes de Ser­
vicios y Administrador y designar los Auxiliares 
técnicos y el personal subalterno.

7. ® Resolver sobre aquellos asuntos del perso­
nal, tales como permisos, correcciones, etc.

8. ® Autorizar con su visto bueno los documen­
tos o certificados referentes a los trabajos y en­
sayos que se realicen en el Instituto y quej* por su 
importancia, estime así hacerlo, sin perjuicio de 
que pueda emitir su informe personal, siempre 
que lo juzgue oportuno o la superioridad lo de­
mande.

9. ® Autorizar con su firma los cobros y abrir 
una cuenta corriente en el Banco de España a nom­
bre del Instituto, con su firma, la del Presidente 
del Patronato, la del Administrador y la del Inter­
ventor delegado.

10. Autorizar todo gasto que no exceda de
50.000 pesetas ,en cuyo caso deberá proponer su 
aprobación al Patronato.

11. Proponer a éste, asimismo, Ja concesión 
del título de «entidad u organismo colaborador», 
así como la de subvenciones, becas, premios o dis­
tinciones a favor de las entidades o personas.

12. Convocar y presidir el Claustro del Insti­
tuto, realizando las funciones que lleva inheren­
tes la presidencia del mismo.

13. Mantener relación directamente con los 
Centros y Servicios oficiales, así como con las 
Empresas, entidades de seguros de carácter sani­
tario oficial, etc., y con los Centros similares ex­
tranjeros.

14. Designar a aquellas personas especializadas 
que hayan de desempeñar el cometido de «aseso­
res o colaboradores» del Instituto, señalando en 
cada caso la remuneración que procede.

15. Determinar la forma y alcance de las rela­
cione € intercambios de elementos técnicos y pu­
blicaciones que con las Instituciones similares del 
extranjero pueda mantener el Instituto.
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IG. Cuando las necesidades tíel Institu'to lo 
aconsejen, el Director elevará projjuesta al Patro­
nato para el nombramiento de Subdirector, asu­
miendo éste las funciones que se le deleguen.

17. Dar cuenta al Ministerio de Trabajo y al 
Patronato, mediante la redacción de una Memo­
ria, de la labor anual del Instituto, y en cualquier 
momento que uno y otro lo soliciten, del estado 
de un trabajo determinado.

C A P I T U L O  I V
D e la s  Secciones.

Art. 18. El Instituto constará, para el desarro­
llo de la labor técnica, de las siguientes Secciones:

Sección I.—Higiene y Fisiología del Trabajo.
Sección II.—Patología del Trabajo.
Sección III.—Asistencia traumatológica, Recu­

peración funcional y Ortopedia.
Sección IV.—Prevención técnica en el trabajo.
Sección V.—Ordenación psicofisiológica del tra­

bajo.
Sección VI.—Sanidad de los seguros sociales.
Art. 19. El personal técnico que deberá estar 

adscrito a las expresadas Secciones y la misión 
que a las mismas incumbe serán los siguientes:.

S ección I

Higiene y Fisiología del Trabajo.
Jefe; un Médico.
Técnicos: dos Médicos.
Funciones.—Estudio de los ambientes de traba­

jó, luz, ventilación, temperatura, humedad, impu­
rezas del ambiente y su influencia sobre el orga­
nismo del trabajador.

Estudio de las industrias y trabajos insalubres.
Higiene personal del trabajador.
Alimentación, habitación y vestidos.
Estudio psicofisiológico del trabajador.
Ficha normal y antropológica.
Investigación, información y estadística.

S ección II

Patología del Trabajo.

Jefe: un Médico,
Técnicos: dos Médicos.
Funciones.—Estudio clínico de las enfermeda­

des profesionales y del trabajo.
Tratamiento de las mismas.
Reconocimientos previos y periódicos del tra­

bajador.
Incapacidad y clasificación de la invalidez en las 

enfermedades profesionales y del trabajo.
Medicina legal de las mismas.
Investigación experimental.

S ección III

Asistencia traumatológica, Recuperación funcio­
nal y Ortopedia.

Jefe: un Médico.
Técnicos: dos Médicos.
Funciones.—Estudio de los accidentes del tra­

bajo y de sus tratamientos. Organización asisten­
cia!.

Ortopedia, prótesis, recuperación funcional y re­
educación.

Investigación experimental.

S ección IV
Prevención técnica en el trabajo.

Jefe: un Ingeniero industrial.
Técnicos: dos Ingenieros industriales.
Funciones.—Estudios del mecanismo, la técni­

ca industrial y los métodos y forma del trabajo 
como causa de peligro para el trabajador.

Estudios y ensayos sobre las medidas y medios 
tecnológicos de prevención de accidentes y enfer­
medades profesionales.

Investigación sobre gases, polvos, humos y, en 
general, productos peligrosos empleados o pro­
ducidos en las operaciones y procesos industriales 
y agrícolas.

Instalaciones de acondicionamiento de los am­
bientes de trabajo.

Investigación experimental.

S ección V
Ordenación psicofisiológica del trabajo.

Jefe: un Ingeniero.
Técnicos: un Médico y un Ingeniero. 
Funciones.—Psicología preventiva de los acci­

dentes del trabajo.
Orientación, selección y formación profesional 

en su relación con la peligrosidad en el trabajo.

Sección VI

Sanidad de los seguros sociales.
Jefe: un Médico.
Técnicos: dos Médicos.
Funciones.—Problemas inherentes al Seguro de 

Enfermedad y Maternidad.
Plan general de instalaciones y modificaciones 

parciales que pueda sufrir este plan.
Normas generales para el nombramiento de per­

sonal sanitario dependiente de estos seguros.
Estudio de los honorarios en este personal y de 

las reclamaciones presentadas.
Secretaría técnica.—Para la mejor coordina­

ción de las Secciones de Seguridad del Traba­
jo (IV y V), se creará una Secretaría técnica, de­
pendiente jerárquicamente del Director, y cuyas 
funciones le serán expresamente delegadas.

Art. 20. Corresponde a los Jefes de Secciones:
1. ® Organizar y dirigir los servicios y traba­

jos de la Sección.
2. ® Cuidar de la disciplina y buen orden de la 

misma.
3. “ Proponer al Director la realización de tra­

bajos, estudios, visitas e inspecciones dentro de 
lo que constituye la competencia de la Sección.

4. ® Proponer al Director las resoluciones que 
estimen procedentes sobre los asuntos de su com­
petencia.
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5.* Dar cuenta al Director de la marcha de los 
trabajos sometidos a su consideración.

G.® Proponer a la Dirección la formación de 
expedientes gubernativos a sus subordinados, re­
prendiendo por sí mismo las faltas leves en que 
aquéllos incurran.

7. ® Redactar anualmente una Memoria sobre 
la labor desarrollada y resultados obtenidos, y tri­
mestralmente dar cuenta a la Dirección, por es­
crito, de los trabajos realizados o en curso.

8. ® Formar parte del Claustro.

CAPITULO V 
De los Servicios generales.

Art. 21, Tienen como misión el cumplimiento 
de las funciones de carácter general dentro del 
Instituto y aquellas otras encomendadas por la Di­
rección.

Art. 22. En el Instituto existirán los siguien­
tes Servicios generales:

a) Propaganda.
Biblioteca y Archivo.

0  Estadística,
d) Laboratorios, 
í) Secretaría General.
/) Asesoría Jurídica.

A) Propaganda.

Jefe: un Periodista.
Un Ayudante técnico en cinematografía y foto­

grafía.
Funciones.—Prensa, radio, cine, fotografía, di­

bujos, carteles, publicaciones y distribución. 
Organización de actos en los centros mineros e 

industriales.

B) Propaganda y Archivo.

Jefe: un Médico.
Uno o dos Ayudantes, técnicos en Biblioteca y 

Archivo.
Pu7iciones.—Formación de una biblioteca espe­

cifica.
Elaboración de un archivo bibliográfico sobre 

temas de su competencia.
Confección de archivos auxiliares que favorez­

can la labor de las Secciones.
Archivo catalográfico de las publicaciones es­

pañolas.
Archivo de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

—. C) Estadística.

Jefe: un Técnico especializado.
Ayudante: un Técnico especializado. 

unciones.—Encuestas y estadísticas encarga­
o s  por la Dirección a las distintas Secciones en

ateria de su especial competencia: accidentes 
fía enfermedades profesionales, demogra-

laboral, mortalidad y morbilidad en los núcleos 
^población obrera, etc.
■t^calizará asimismo la recogida de datos que le

sean interesados por las Secciones, con todas las 
cuales mantendrá un íntimo contacto.

D) Laboratorios.
Estarán destinados a las Secciones I, II, III 

V IV.
Además del personal de estas Secciones, ten­

drán un Químico y un Anatomopatólogo.
Funciones.—Cuantos análisis e investigaciones 

precise el Instituto para el desempeño de las fun­
ciones encomendadas.

E) Secretaria General.
Jefe.
Funciones.—1.“ Información y trámite en la 

dirección de toda clase de gestiones de orden in­
terior del Instituto. Correlación entre los diver­
sos Servicios y Secciones.

2. * Tramitación al exterior de cuantas órde­
nes, servicios y comisiones disponga la Dirección.

3. * Correspondencia general, registro de entra­
da y salida.

4. * Archivo general de documentos y corres­
pondencia.

5. * Jefatura de personal.
6. * Informes de adquisición, conservación, re­

parto y disposición de toda clase de material.

F) Asesoría Jurídica.
Jefe.
Funciones.—Se encargará de las funciones es­

pecíficas de tal servicio.
Art. 23. Corresponde a los Jefes de Servicios:
1. ®  ̂ Organizar y dirigir los trabajos que le sean 

específicos.
2. ® Cuidar de la disciplina y buen orden en su 

servicio.
3. ® Proponer al Director las resoluciones que 

estimen procedentes sobre los asuntos de su com­
petencia.

4. ® Dar cuenta al Director de la marcha de los 
trabajos sometidos a su consideración.

5. ® Proponer a la Dirección la formación de 
expedientes gubernativos a sus subordinados, re­
prendiendo por sí mismo las faltas leves en que 
aquéllos incurran.

6. ® Redactar anualmente una Memoria sobre 
la labor desarrollada y resultados obtenidos, y tri­
mestralmente dar cuenta a la Dirección, por es­
crito, de los trabajos realizados o en curso.

7. ® Formar parte del Claustro.

CAPITULO VI 
Del personal administrativo.

Art. 24. El personal administrativo del Insti­
tuto se compondrá de uiT Administrador, Oficia­
les y Auxiliares, cuyo número será designado 
por el Director, de acuerdo con las necesidades.

Todo aumento en esta plantilla se hará de acuer­
do con el apartado 6.® del capítulo III.
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CAPITULO VII 
D e l C la u s tro .

Art. 25. El Claustro del Instituto será presi­
dido por el Director, y lo compondrán los Jefes 
de Sección, los de Servicios y los Asesores del 
Instituto. Un Jefe de Sección o de Servicio será 
designado Secretario en el Claustro.

Art. 26. Las funciones del Qaustro:
1. * Proponer el plan de trabajo que ha de des­

arrollar el Instituto.
2. * Proponer la realización de nuevos estudios 

o la modificación de los que se encuentran en 
ejecución y los aumentos en el personal que juz­
gue necesarios.

3. * Tratar de aquellas cuestiones que, en con­
junto, afecten a más de una Sección o Servicio.

4. * Coordinar la labor de todas las Secciones 
y Servicios a fin de imprimir un sentido de unidad 
a la labor del Instituto.

5. * Estudiar el presupuesto anual para soste­
nimiento y desarrollo del Instituto para su eleva­
ción al Patronato.

6. * Entender en las cuestiones de personal que 
le sean sometidas por la Dirección.

7. * Entender en cualesquier otros puntos que 
expresamente le sean planteados por la Dirección 
del Instituto.

8. * Nombrar dos representantes para el Pa­
tronato.

Art. 27. El Claustro se reunirá, por lo me­
nos, una vez al mes y siempre que estime opor­
tuno convocarlo el Director, o cuando justifica 
damente lo solicite, al menos, la tercera parte 
de sus miembros.

En sus reuniones se examinará la labor de con­
junto, se marcarán orientaciones y se coordinarán 
iniciativas, encauzándolas hacia una más eficaz ac­
ción del Instituto.

CAPITULO V III
R é g im e n  de l p e rso n a l.

Art. 28. El personal de plantilla en el Institu­
to queda encuadrado en uno de estos tres grupos:

a) Personal técnico.
b) Personal administrativo.
c) Personal subalterno
Pertenecen al grupo a), personal técnico: el 

Director, los Jefes de Sección, los de Servicios 
generales y demás Técnicos que, con título pro­
fesional superior (Médico, Ingeniero, etc.), pres­
ten sus servicios en el Instituto, así como también 
todo otro personal que desempeñe fuciones técni­
cas auxiliares.

Pertenecen al grupo b), personal administrati­
vo : el Administrador del Instituto, el personal 
disperso de oficinas, Oficiales, Auxiliares, Taqui- 
mecanógrafos, etc., etc.

Pertenecen al grupo c), personal subalterno: 
los ordenanzas, los serenos y demás personal qu^ 
desempeñe funciones con este carácter.

Art. 29. Los nombramentos del personal del 
Instituto se efectuarán en la siguiente forma:

o) La vacante de Director será cubierta por

concurso libre entre Médicos e Ingenieros indus­
triales.

b) Los Jefes de Sección se cubrirán indistin­
tamente por concurso-oposición.

c) Los Jefes de Servicios generales y el Admi­
nistrador serán nombrados por el Ministerio, a 
propuesta del Director y con informe del Patro­
nato.

d) Los Técnicos, Ayudantes de Sección, se 
nombraráh mediante concurso.

Los nombramientos del apartado o) tienen ca­
rácter temporal, renovables cada tres años, a pe­
tición del Jefe de la Sección o Servicio y con in­
forme favorable del Director. El Ministerio pue­
de, en cualquier momento, disponer el cese de los 
Técnicos ayudantes, a propuesta del Jefe de la 
Sección, con informes de la Dirección y Patro­
nato.

e) El personal administrativo, salvo el Admi­
nistrador, serán nombrados por oposición.

/) Ivos Auxiliares técnicos (laborantes, enfer­
meras, etc.) y el personal subalterno será nombra 
do libremente por el Director.

g) Todo el personal técnico y administrativo, 
seleccionado en las formas expresadas, tendrá 
nombramiento hecho por el Ministerio de Tra­
bajo.

Art. 30. El Tribunal del concurso para la pla­
za de Director estará presidido por el Presidente 
del Patronato, y tendrá cuatro Vocales, dos de 
ellos designados por el Ministerio, uno por el Con­
sejo Superior de Colegios Médicos y otro por la 
Escuela de Ingenieros Industriales.

Art. 31. El resto de los Tribunales serán pre­
sididos por el Director, y se compondrán de dos 
Vocales, designados por el Patronato.

CAPITULO IX
E l  rég im en  económ ico .

Art. 32. El Instituto gozará de capacidad jurí­
dica propia e independiente para la adquisición de 
bienes pór título oneroso o lucrativo, quedando 
facultado el Patronato para administrar dichos 
bienes y para destinar sus productos a los fines 
específicos del organismo.

Art. 33. El patrimonio del Instituto se consti­
tuirá :

1. ® Con las aportaciones iniciales que para su 
instalación señala el artículo 7.° del Decreto de 
creación o, en su defecto, con los edificios, terre­
nos e instalaciones adquiridos mediante dichas 
aportaciones.

2. ® Con los edificios, terrenos e instalaciones 
que sucesivamente se vayan adquiriendo.

3. ® Con los donativos, legados y subvenciones 
concedidas.

4. ® Con los ingresos que obtengan como con­
secuencia de los trabajos, investigaciones y 
sayos realizados.

5. ® Con los ingresos que obtenga de la venta 
de publicaciones editadas por el Instituto o lÛ ' 
diante la propaganda que en sus diferentes for* 
mas lleve éste a efecto.

6. ® Y, en general, con cuantos recursos se ob-
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tengan como consecuencia de la aplicación de este 
Reglamento y del desarrollo exterior de los fines 
del Instituto.

Art. 34. El Administrador del Instituto, como 
encargado de la administración de todos los bie­
nes y recursos de éste, cualquiera que sea su pro­
cedencia, dependerá directamente del Director, co­
rrespondiéndole :

1. ® I’restar asesoramiento con motivo de la 
confección de los presupuestos del organismo,

2. ® Informar al Director en lo relativo a la 
constitución del patrimonio del Instituto, y sin­
gularmente respecto a inversiones, adquisiciones y 
realización de bienes, otorgamiento de contratos 
y otras operaciones similares.

3. ® Llevar cuenta a cada partida del presupues­
to, con el fin de conocer en todo momento la si­
tuación de los créditos, dando conocimiento de 
ello al Director.

4. ® Informar al Director si los gastos que ha­
yan de contratarse cuentan con crédito suficiente 
para su correspondiente abono.

5. ® Efectuar los pagos ordenados por el Direc­
tor, siempre que se encuentren debidamente justi­
ficados o intervenidos por la Intervención dele­
gada del Ministerio de Hacienda.

n.® Ejercer las funciones de Habilitado de per­
sonal.

7.® Custodiar los fondos que estén en Caja*
S.® Dirigir la contabilidad de los fondos patri 

nioniales.
9. ® Proponer al Director y, en caso de no ser 

atendido por éste, directamente al Patronato, las 
medidas que en cada caso aconseje la situación fi 
nanciera del Instituto.

10. Informar mensualmente a la Dirección so­
bre la gestión presupuestaria y la marcha econó 
mica del Instituto y redactar y elevar a la misma 
una Memoria anual sobre la gestión y el desen­
volvimiento del organismo.

Art. 35. A la Intervención delegada en el Ins­
tituto, que será ejercida por el Interventor dele­
gado del Ministerio de Trabajo, corresponderá 
desempeñar las funciones que para tal cargo se­
ñalan las disposiciones legales correspondientes.

D isp o sic ió n  t ra n s ito r ia .

El personal administrativo que en la actualidad 
presta sus servicios en el Instituto Nacional ds 
Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo queda 
confirmado en propiedad en sus cargos desde la 
publicación de este Reglamento.

(B. O. dcl E. de 1-XI-1946.)

ob-

bíiKEcciÓN General de M arruecos y Colonias. 
Anunciando concurso para la provisión de la 
vacante de Médico civil del Hospital Cívico-Mi­
litar de Sidi Ifni.

Vacante en el Hospital Cívico-Militar de Sidi 
f̂ni (territorio de soberanía de Ifni, Africa Occi­

dental española) la plaza de Médico civil, dotada

en el vigente presupuesto con el sueldo anual de 
9.500 pesetas y otras 14.980 pesetas de gratifica­
ciones, también anuales, más los quinquenios que 
puedan corresponder al designado, se anuncia su 
provisión por concurso de méritos, con arreglo a 
las siguientes condiciones generales:

Primera. Podrán tomar parte en este concur­
so los varones que estén en posesión del título de 
Licenciado o Doctor en Medicina, expedido por 
cualquiera de las Facultades de España.

Segunda. Será mérito preferente en la provi-

C luriaíedLa...

YACOTOMIL
D E L  D O C T O R  C R A I Ñ O

(Aprobado por )a  Cecaurs Builtana uúm. 5.01S)

sión de esta vacante el acreditar la especializaclón 
en Cirugía, con una práctica mínima de dos años,
0 presentación del oportuno diploma, aumentán­
dose en este caso la gratificación en 3.000 pesetas 
anuales, como premio a tal especialidad.

Tercera. La resolución de este concurso esta­
rá sujeta a las normas que establece la Loy de 25 
de agosto de 1939 {Boletín Oficial del Estado de
1 de septiembre), sobre preferencia en la provi­
sión de plazas en la Administración pública a Ca­
balleros mutilados, ex combatientes, ex cautivos, 
etcétera. Los que se consideren con derecho a ser 
incluidos en alguno de dichos turnos preferentes 
lo harán destacar en su instancia.

Cuarta. Las solicitudes se remitirán o presen­
tarán en la Dirección General de Marruecos y Co­
lonias (Presidencia del Gobierno) dentro del pla­
zo de quince días naturales, a partir de la publica­
ción de este concurso en el Boletín Oficial del Es­
tado. La documentación mínima a acompañar a 
las instancias será:

a) Título o copia del mismo o certificado de 
tener finalizados los estudios de la carrera de Li­
cenciado o Doctor en Medicina. El designado que­
da obligado a exhibir el título original o certifi­
cado acreditativo de haber satisfecho los derechos 
del mismo para poder tomar posesión de su des­
tino.

b) Los que se consideren con derecho al méri­
to preferente que establece la base segunda, el do­
cumento o documentos que acrediten esa prefe­
rencia.

c) Partida de nacimiento, siendo válida la ex­
tractada.

d) Certificado acreditativo de carecer de ante

i
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cedentes penales. Certificados de buena conducta y 
adhesión al Movimiento, cuyos documentos debe­
rán ser expedidos por los organismos compe­
tentes.

c) Certificado médico de poseer la necesaria 
aptitud física para el desempeño del cargo. Certi­
ficado, expedido precisamente por el Servicio lo­
cal Antituberculoso, acreditativo de que el inte­
resado no padece lesión de este tipo.

f )  Los que aleguen en su instancia considerar­
se comprendidos en los beneficios fijados en la 
base tercera de esta convocatoria, el documento o 
documentos que acrediten este derecho.

S) Cuantos documentos o certificados estimen 
oportuno acompañar en justificación de los méri­
tos y servicios que aleguen.

Quinta. El hecho de acudir al concurso repre­
senta la obligación, en su caso, de desempeñar el 
cargo durante un plazo no interrumpido de dos 
años. Finalizado este, el funcionario tendrá dere­
cho al disfrute de licencia colonial reglamentaria 
de cuatro meses, con percibo íntegro de todos sus 
emolumentos y asignaciones. Los viajes de incor­
poración y regreso del funcionario y familia serán 
de cuenta del Estado, con arreglo a las normas 
que establecen las Ordenes de 10 de julio de 1930 
y Ü2 de enero de 1910.

Madrid, 20 de octubre de 1910.—El Director ge­
neral, J o s é  D ia s  d e  V ille g a s ,

A viso .—Los aspirantes a esta misma vacante 
anunciada en el B o le t ín  O fic ia l d e l  l is ta d o  de 23 
de mayo último que deseen concursar nuevamen­
te, y  cuyas documentaciones fueron remitidas en 
su fecha, sólo precisarán, para ser incluidos en 
este nuevo concurso, que remitan nueva instancia 
solicitándolo, siéndoles válida ]a documentación 
presentada anteriormente.

Madrid, 20 de octubre de 1910.—El Director ge­
neral, J o s é  D ia s  d e  V ille g a s .

{ B , O . d e l E .  de l-XI-1910.)

D ir e c c ió n  G en er a l  d e  J u s t ic ia . — A n u n c ia n d o  
a c o n c u rso  d e  tra s la c ió n  e n tr e  M é d ic o s  fo ren ses  
d e  té r m in o  la  F o re n s la  d e l J u s g a d o  d e  In s tr u c ­
c ió n  de  A lg c c ir a s ,

De conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 10 del Decreto de 17 de julio de 1933, modifi­
cado por el de 29 de agosto de 1933, y en la Or­
den complementaria de 20 de agosto de 1911, se 
anuncia a concurso de traslación entre Médicos 
forenses de categoría de término la Forensia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Algcciras, vacante en 8 de octubre último por tras­
lación de don Eduardo Roca.

Los aspirantes presentarán sus instancias en este 
Ministerio dentro del plazo de quince días natu­
rales, contados desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el B o le t ín  O fic ia l d e l  
ta S o .

Los que se hallaren pendientes de depuración 
acompañarán a sus instancias declaración jurada 
de haber instado aquélla a su debido tiempo, sin 
cuyo requisito no se les dará curso, estándose a lo 
dispuesto en la regla sexta de la Orden de 20 de 
agosto de 1911.

Los aspirantes que residan fuera de la Penínsu­
la podrán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin 
perjuicio de cursar oportunamente las correspon­
dientes solicitudes.

Madrid, 21 de octubre de 1910.—P. el Director 
general, el Subdirector general, M a n u e l S o le r .  

( B ,  O . d e l E .  de 2-XM91G.)

Bolafios j  AguiUr. S. L.—General Sanjurjo. ao
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